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Hasta l·as trece horaS del día. 21 {le
Noviembre pró:riíno Se admitirán en
el Negociado de Construcción d~ Ca
rreteras del Minist.erio <l.'e Fomento y
en todas las Jefatura" de Obras pú..
bHcas de la Penínsul~, a horas há-c
bil.es de oficina, proposiciones pal'a!
optar a la ~iibasta de las Qbras
del tramo ilomprendido entr-6 Galve y
el final de la carretera de ia de Espi-;
nosa a Hiendelaencin'l a la de Sepúl-;...
veda a Atienza, cuyo presupuesto as-;
dende a 220.926,18 pesetas, debiendO.
quooar lernúmdas en el .plazo de die
ciooho meses, a rlont::u- de la fecha ~l
eomienzo d.e las ebras, y sit'ndo la.
fianza provisiGnal de 6.627.79 peseLas.

La subasta se verificará en la Di
rección genr,t-al de Obras públicas, si"'!
tuada en el Ministerio de Fomento. el
día 26 de Noviembre, a las once boras~

El proyectó. pliego de condiciones,
modelo d-e proposici6n y disposic:io-
nes sobre forma y condiciones de su
presentaci6n, ~~arán de manifiestll en
el MinisterIo de Fomento y en la Je...,
fatur.a de Obras públicas de Guada
lajara, en los días y lloras háDiles de
oficina.

Cada propo3ilJi6n se presentará en.
papel s-ellairQ de la -clase sexta (3.60
pesetas), o en papel común C~ póliza.
de igual precio, desechándose, deS<ie,
lue."rro, la que no ver:ga con e:st~ re-;
quisito cumplido.

Las .Empresas, Compañías ':>. S~ie
dades poroponentes ~stán oblig-ad~ al
cumplimienta d:el Real decrelo d~ 12
de Octubre de 1\)23 (GACETA del dfa;
siguiente) y di.sposiciones posteriores.
- Madrid, 25 de Octubre de 1927..-El
Director general. Gelabert. .
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La subasta se verificará ffi la Di
racei6n general de Obras p-úblicas, si...
tuada. en el Mi'Ilistl3r¡o de Fomento, el
día 2ti de Noviem1ll'e", a las once lloras.
"El proy-ecto, p"liego de condi<;iones,

modelo de proposici6n y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentaci6n, estarán. de manifiesto e-á
el Ministerio rle Fomento y f'il la Je-
fatura de Obras p-tIDlicas' de Gá-'
ceres, en los día$. y ho:ca.s h:\biles dé
oficina.
.. Cada proposici6n se presentará en.
papel .salla'lfQ d.e la dase sexta (3,6/J
pesetas), o en papel común con póliza
de igual prcC~-O, desechándose, d{'.sd~
luego. la que no venga con este l'e~
quisito cumplido.

Las Empresas, COIniJaiíias Q Sode
dade:;; prop-:mcntes están obligadas al
cumpliD;1iento (fe.! Real d~cTeto Ge 12
de Octubre rLe 1923 (GACETA. del día;
pih'1liente) y disposiciones posteriores.

MadTid,_ 25 dt' OCtubre <le _1927.-El
Director geI).eral., GelalJerL.

Hasta Las tri!<:e horas del día 2i {la
Noviembre próximo se admitirán en:
el Negociado de Gonstmcción <le Ca...,

"rreteras del ?l1in.Ü¡(.erio <ie Fomento y
en todas las. Jefaturas <le OBras pú-
blieas de la ~eniñsula, a lloras há-i

I
biles... 00 oficina. proposiciones pan

-optara la suha.sta<1a las ob~

de los trozo.:;:primero y semndo de l'
carretera. d,el kil6mctro i...'1If ~~ 4l; ~

Hasta las trece horas del día. 21 _d.e
Noviembre pr-óxim:1 se admitirán en
el Negociado de Comtrnrc:i6n -de Ca
rreteI':ls del Ministdrio d! Fomento y
en todas las Jefaturas de Clbras pu
bl icas de la Península, a horas há
biles de oficina, proposiciones para
ontar a la subastn de las obras
de los troza~ prim~ro y s~gundo de la
sección segun.ja, de la carrelf'rn_ de
l\iembrio a Coria, cuvo presupuesto
asciende 3. 498.l:>19,lH p~..set-a8, debiendo
quedar t.3rminadas en el plazo de
veintidós 1.11e'>e8, a contnr (fe !~ f~cha

fianza pro..-isional d-e 14.955,aOpese
deleomi~J;lZo de. l~ ~brM,. y -Sl ....ndo la
tas...

~J915

fatura d.e Obras públicas ae Ba
dajoz. en los dias y horas hábilE'$ <l~
oficina. -
" Cada propos!ci6n ;Se presentará en
!papel s-eollM'O de la elase seXta. (3,~Q
pesetas), (j en papel común con :póliza:
de ,igual precip, desechándose, :desde
luego, la que no venga con esl~ re...,
quisito cumpLirlo.

Las Empresas, Compañías o Sccil3
dades proponentes est.in obl-l~ada5 al
Ilumplimiento del Real decr;:to de 12
de Octubre de 1. 923 (GACE'TA del día
siguiente) y "dispo:>iciones posterir-r.oo.

III'Iadrid• .2'5 de Octubre de 1927.~El
Director general, GelaberL.

Hasta las trece horas del día 21 de
Noviembre pr6ximo 00 admitirán en
el Negociado de Construcción: de Ca
rreteras' del Ministerio de Fomento y
en todas la:s ;Jefaturas de Obras pú
blicas de la }>eninsula, a 'hort.s há-'
biles de o.ficina, proposiciones para.
optar a la subasta de laJs obras
de ~forma y arr¡pliación del pl.lente
sobre el río Guad.ian&. en MedelIín,

"comprendido '~n el trozo primero de
la secc.iión segunda de la carretera de
La Haba. a la de Madrid a Portugal,
cuyo _presup'.l~slo asciende a 71.797,49
peseta.s, debiendo q-J.edar terminno" ~

en el plazo í:le oc ho mesas, a contar ele
la fecha del comi')IlZO de las (llJ.r~':, y
siendo la fianza prov'$iona~de 2.153,92
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección g-en~lral dI; Obras publicas, si
tuada en el MinisLerio de Fomento. el
día 2Q de Novi~mbre, a las once horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de prop'YSición y disposicio
nes sobre forma. y condiciones de" su
pr-esentación, ~Larán de manifi-esto en
el Ministerio de Fomento y en la ;Je
fatura de Obras públicas de Ba
dajoz, en los C:fas y horas hábiles de
oficina_

Cada proposici6n se presentará en
papel s-ellado de la clase sexta (3,060
pesetas), o en papel común COn póliza
de igual precio, {lesechándo~, desdª
luego. la que no venga con este re
quisito cumplido.

Las Empresa'>. Compaiíías .() Soeie
dades propCillentt3S están obligadas .al
cumplimiento f..-el R~al decreto de 12
de Octubre de 1923 ~GACETA del día
siguiente) y dIs-po;;iciones posteriores.

Ma{lrid, 25 rlP- Odllbn de 1927.-El
Director geMral. C'..club(>rt.
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SUBASTAS
-.;,..".,..-_..

MINISTERIO DE FOMENTO

Hasta las trece horas del día 21 de
Noviembre próximo se a-dmitirán en
[el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio Ge FOIJ]ento y
en. todas las J cfaiuras de Obras pú
blicas de la PenInsula, a l~oras há
biles de oficina, pl'opo'liciúnes para
p-ptar a la subasta de las obras
éle.la construcción de lo:> troz'ls prime
ro y segundo de la car~'~lCl'n ae la de
Hornachos a la .estación "de Juareüa
a la de Vent.a del" Culeb:rin"(l¡ Gas
tuera, C1,1yo pr~supue5lo asc:iendea.
272.876,27 peseta~, dcbiend'J queda:r
terminadas en el plazo de cieciücho
mese:;: a .wntar de lu fecha del C¡;l
:mienz~ d;;l las obras, y sier.do la fian
za. provisional l!.e 8.136.29 pc..et::J.&.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públícas, si
roada en el Minh,terio d-e Fcm.ento. el
~a 2fide Noviembre, a las once horas.

El proyecto. pliego de condicic-ncs,
modelo de p1'"ooosi~i'5n y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
'p!-esentaci6n, estaráúde manifiesto enml\Iiniswrio de Fomento venIa Je-

J)IRE-CCION GENERAL DE OBRAS
P~BLiCAS

COXSTRUCCIÓN DE CARRETEl~AS

Hasta las trece horas del día 21 d~

iNovl~mbre próximo $íe admitirán en
~l Negociado de Construcción d~ <la-;
irreteras deJ. Mini'5terio. de Fomento y
~ todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a lloras há
biles de Micina, proposiciones para
pptar a l¡l; subasta de las obras
~el trozo noveno dú la carretera de
Castuera a Navalpino, cuyo presu
puesto asciende ,1. 2J0.47l,05 pesetas;
ll.ebiendo quedar terminadas '~n el pla
:w de dieciocho meses, a contar de la
trecha del comienzo de las obras. y
¡Siendo la fianza provisional de pese...,
!tas 6·01.4,13.

La subasta se verificará en la Di
rre<;ción general da Obras 1>úhlicas, si
;tuada en el l\Hnísterio óe L'omt:nto. el
~ía 26 de Novi~mbre, a las once hoI'3$.

El proyecto, pliP-go de condiciones,
¡modelo de ;propos'ici6n y <lisposicio
lnes sobre forma y condiciones {le su
presentación, oottl.l~ de manifi-esto en
~l Ministerio de .f'omento y en la J~

iatura de Obras públicas de Ba
4ajoz, en los dras y horas hábiles de
pficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellad!/) de 13. clase i:exta (3,60
pese,tas). o en papel común con póliza
;de igual precio, desechándose, desde
Jue-go. la que no venga con est~ re...,
quisito cumplido.
. Las Empresas, Compañias C! Soeie
ijades proponente"s están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
"de Octubre d~ 1923 (GACETA del día
~iguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 25 de Octuhre ·je 1927.;:;-El
¡Director g~neral, G<l~a.bert.
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Madrid,'25 de Odubre de HI27.--El
Director g~neral, Gelabert. .
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Hasta las t.rece horas del día 21 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negoe.iado deClJn~trucción de Ca
rreteras del Mimtite¡·ii.o de Fomento y
en ti das iasJeIaLul'as de Obras pú
blicas de la PeIlínsula, a lloras há
biles de oficina, PI'oposiciones para.
optar a la subasta <1e Ia.s obras:
del tr.ow primero .le ía' C'il7etera d6
Colmenar Vieju' a San ,Agustín, eu'Yo
presupu·esto asciende 3l 384..650,83 p~

setas, de!}iendo quedar terminadas en
el plazo de vilirite meSM. a contar de
la fecha del comienzo de la8 obras, y
siendo la. fianza llrovisional de pese
tas 11.539,52.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras p-úbliea.'l, si-'
toada en el Ministerio de Fomento. el

. día 26 de Novi~mbre. alas once hClf'aS.
El proy·ooto. pliego de cOl.diciones.

modelo de proposiCión r dbposicio
nes sobre rOl'ma y condiciones d~ su
presenlación, e;:;tarán tle manifiesto E'U
el Ministerio de Fo~~:;to y en la Je
fat.ura de Obras públicas de Ma-'
drid, en los cías y horas hábiles d6
o-ficina.

Cada p.oposici6n !;e w~senlaT'á ¡;n
pape! sellado dala' clas'3 sexta (3,60
pesetas), o .ea lJapll1 común ~on póliza
de igual precio, desecháJld~e. deS'de
luego, la que no venga .. con e"t·} re...,
quisit.o cumpEdo. .

Las Ei1"lpr.Jss,s, Compaíiía5 Q Socie
dades proponentes, esllÍn ohlig'nd:1s al
cumplimíeDtn rlel Real d"',cret.o de 12
00 Octubre de 1923 (G....Gm'A del día
sigui€nLe) y disposiciones posteriores.

Ma~ri{!, 25 de OcLubrp. de 1927.-FJ.
Director genen!, Gelabe::t.

S--i9H

Hasta las trece h.)ras de'I dfa 2f Jo
Noviembre pr6ximo se admitirán en
el Negociado de Cc.m{rucción de Ca..,
rreteras del Minh;lerio de Fomooto y
en lodas la.s .TefaLuras de Obras pú
blicás de la Península, a horas há-

. biles de oficina, proposiciones para
optar a la :;u·basta. de laos obras
de la CalTetera 00 la Je Gandesa a Flix.
kilómetro 12. a la de Eooatr6n a Gan..,
d&.--a, kilómelro 68, por FatarelIa y Vi
llalba. tl'ozo prim.ero. ruyo pr-erupues..
to aschmde a 214.325,89 pese.tas, de
bien<lo quedar terminadas f'TI el plazo
de dieciocJ:J.o meses, a contar de la fe..;
-eba d.el comienzo de las obras. v sjen
do la fianza. provisional de t.4.29,78
peselas. .

La subasta se verificará en la Di...
rección general de Obras públicas, si....
tuada en el ~fini:ilerio de :FO'mento, el

I
día 26 de NoviemtJre, a la.s oncE' bOl'as.

El proyeclo, piiego de condiciones.
modelo de proposición. y disp-osicto
nes sobre forma v condiciones d~ su
presentación. estarán de manifiesTo en
el MinisLerio de Fomenta y en la Je-
fatum de Obras púbIieas de Tarra
gona. en los días y horas l''\üJiks de
oficina.

Cada proposip.i6o' :.>e pl'(l~enlar:.'i én
pa.pel sellad'O de la elas'e sexta (3.60
pe...<:oetas), o ~n pap,el común .con pü!iz;a.
de igual precio. des~,h¡'i.p.!f.o~e. dc:.>de

Hasta las trece horas deldia 21 de
Noviembre próximo se admilirtin en
el Negociado de Con:;trmción de Ca
rreteres del Minist.erio -óe Fúrr;enio y
'en todas las Jefaturas de Obras pú
Micas de la P,mínsula, a lloras há
l>i1éS de oficina, pi'oposiciones para
oplar a la :>uba..:1ta 1ie las obras
de los tro,z.os segundo y tercero de la
sección de Tárrega a Guisana en la ca
rretera; de San~huja a Guisonn y de
Guisona a Tárre::,-ra, cu:yo presupuesto
asciende ::t' 32:5.9·~2,08 ~se!~. debien
do quedar termiI!r.t13.3 el1 tI plazo de
veinla me.5es. a contar da la ':e.lll8, del
comi-enzo ~e la$ obra;;. y .icndo la :fian
za provisional de 1)·773,2G p"'5ela:!',

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, S1
tuada en el Milli.slerio de Fomento, el
día 26 de Noviembre, á las once hox-as.

El proyecto, pliego d.e condiciones.
modelo de prop;:,sición y disPI sieio
nes so1J.re forma y condiciones de su
pI'es-entación, esLarán de manifiesto en
el Minister:o de Fomento y t'n la .Je
fatura de Obras púbHcas de: Lé
rida. en los días y horas hábiles de
o1'tcina.

Cada proposición se presentartl. t:n
papel sellado doe la da51~ ~'xla (3,60
pesetas), o en pap'~l común con póliza
de igual precio, cll·sec·hán~(íoo, de!.'oo
luego, la qu¿ no venga con este re
quisito cumplido.

Las Em!l"¿Sll.~. Coru;pa..iias o Socie
dades propon~ntes eslán obligadas al
cumplimiento .te} Real der:refu de 1.2
de Octubre .'Ie f923 (GACETA deL día.
siguí-enLe). y di~po<;ieiones posteriores.

Hasta las trece horas del día 21 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociado de Con.:-¡trueción de ca-

TIasln. l<ls trece horas del día 21 de
NOIriemt-ro próximo se admitirán en
el N("g0ciaoo de Gpnstrucción de CJ:
ITcferas del 'Hn¡st~rio u-e Fomento ~.
en totinFlas .TefnturJS de Obras pú
lJ.1ic3S de-. la Peniu¡:;uI8, a lloras 115.
lJ.iJcs c.e: oficina, pT·rrfll¡"i.G.ioM'S paJ-a
oplnr a la ~ubusta 00 las obras
del lrnw segundo de la e-aIT~tera de
C"oImenar Vicjo a San Agustín, cuyo
Pl'Q~U:~w'''fo ;l~c¡cnde a4~·~.O\r~)16 pe
scws, .do?biendo qu~da.r terminadas. en
el plazo de veinlidós l'}e«es•. a _tonta!"
1ie la fef."ha de.l eomienm de las obras.
y siendo la fianza prrJvisiollal de p~-

sert.as i2.719,77. .
La. 3uhasta se -verifica'iá en la Di

recCÍón general de Obras públicas, si
tuada en el Minll,;terio de Fomento, el
día 2fj da Novi"lmhre, a las once boras.

E! proyecto, pli~go de condiciones.
modelo de Pl'oposición y disposicio
nes SOD!"e formn y condiciones de .$1I
pre&~nl.aei6n, eslar.'m de manifiesto en
el MinIslerio de Fomento y en la .Te
fatura de, IJbms pública.<; de Ma
drid. en los dís.s y horas bábiles de
oficin'a.

Cada preposición se p:rc5'E'ntará en
papel salIaa') ~ la c!a<;e sexta (3,60
pe5'etas), o en papel r-omún con póliza.
de ignal PI'eeÍO, de~ech(rndo,*" desde
lue-go. la que no venga ~on este 1'e
quisiLo cumplido.

Las Empresas, Compañías o Súcíe
dadas proponenL8s e~lán obligada<; al
cumplimiento <tel Real decrelo de 12
tl-e Octubre dI(;' 1923 (GACETA dC"1 día
~jgl1i€nte)"y di~po3ic"ioncs postp.I'iares.

Vadrhl,25 d,e Octuhr'? de f927.-EI
Drreclor general. Gelabert
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Madrid a Francia, al kiI6m~'lTo 10 de Irreteras de.l. Ministerio de Fomento y
!a de Alhalate a Binéfar, por Ya.lma.:. en ladas las Jefaluras de Obras pú
ña, en)'" presúpuest(l aseiende a rrrse- '¡Micas de la Península, abaras h{¡
t:1S 387.231.23. d¡ID:endoquC'{i<lr- ter- b-iles üe ofi-eina, proposiciones pma
mjml([as f'TI ;~l phrw dr! V~Tntc mF'::;('s; optar a la S".:tba.'$ta de las ob:rns
1\ canla:' dc la feei1~ d~t Cilmirnzo lIe del 'Puente sobre el arroyo Ga:rganl<o.
las abras, y -siendo h ~:l1.nza provf>;io- Fría -en el trozo 'undéeimo de la ca-
nal de 1Hit5 ~r,i pe.~~r.~s, . rrol.era de FuenLeoveji.ma al Custillo

La STTom;ta se verinem'"á f>n la. Di- de las Guarda.'l, cuyo prempucst(l as
rección ;::en~ral de Obras p1.1h!icas, si- cicnti.c a 76.699,70 peset3s. (,~bj~11GO
IW1(]<l en. el Mil~isteI"il) de Fe·mento. el quec1.n.r ternünadas en e: plazo de ocho
jí:'! ?.o ele Nov:smbre. a las ollee horas. meses, a conlar ·'le la. fecba del co-

E! proyecto. ~Iiego de ('onrlkiones. mien::.:o de las obra~;. y ~icnuo fa fi~n-
m"·delo de [J'.'o)po"Ieión y -dispo;;;icio- za provisional de 2.S01pe&'tns.
r,~ l:'ohre forma y co~dicfo[les de su La subasta ..e verificará P-Il la nl..;
pr~~E'Tltl\,('i6n. e.sl:l!án d'.~manifiesto .en 1"ecci6n genern! je Obras pública...... :si-
el Mjf1i~I6)f'io de Fome'nlo y en la Jc- ¡nada en el ~1inisterío de Fomento, el
faf!ll'<i roe Ohr<lS públicas de Lé- 1 día 26 de Noviembreo, a las C'nee hQT'aS.
ridn, en los días y hel'as hábiles do El proyecto. p:iego de condiciones.
ofir.inn. modelo de propusición y dispc~ieio-

Carre; Pl'opl);:i'~ijn !"e !lres-enfará en Des sobre form:J. y condiciones (!.e su
l~i.P·>~ sl"l/afIo de Iarh"l';c sc-xta {3,6l presentación, est'lI'án de ma.nifies~o en
pe~da;;}, o rn p~pei común con póliza el Ministerio de Poment'J y en la Je
d~ ign¡¡ 1 pC"-'!lio. désechámlo!>e, desde falura de Obr:HS públicas. de 8e-
lt1P~o, fn qne no vengtl. 'con este l'e- villa, en los ,fías y horag h.á.bH~ de
ql1Filo cumplid:.>. oficina.

Ln<; P,:npr¡~,,:l.S, ComPllüías o Socic- Cada pl'Opo3ic[ón se pre~eDlará en
daG(,~ pr;lflonr;TI~!?'" cstitn obli¡mdn:< al papel sella(~o de la clase sexta (:3,50
cmnpliJllientn del ReaJ derrelC' ~I' 12 peselas), o P.ll papel rOll1ún CCin púliza
fl'e Ocl1!hre ,le t f)'.n (GACETA del día de igual prf>cio. desechándose, desde
signieníe) y (HSl105ít~i(}lJe'; po:oIl:'I'iores. luego. la que n·) venga _con· ~sL~ re-

Madrid. 2-'1 t!e OctulJ.re de J927.--El quisHo cUIHplido.
Diretlor genenl, GelaJJei'L. r....",,, Em·pre.~i1S, Compañías o 80cie-

S-'!9HJ dades proponenl.ase31.án ubUhadas &1
.;:nmpHmientn del Rc:u decreto de 12
(l-.\ Octubre de 1U~ :GA('.L"'1'A 'del dja
si~'u i culo) y disposlci onc'5 pus! eri ores.

Ma.d rid, 25 de üdulJl'e de 1927.--EI
Dir·.ector geaeraL, Gelab4>rL
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luego,: la· que no venga. con est.e r~- Fin.almente se eomprometJ3 a im-
(flljsi~o ~umplido. . p!antarel servicio referido dent.ro del

Las Em?res:)~, Compai1íns o ~i'r;je- plazo de ."
dades proponentes e¿láJl ohnf!ad'.~ al y para seguridad dé esta poposi
cumplimiento del TIe:lI uerre-lo de 12 -1 dún arcnnpal:.o a ella, por separa1o,
de Octubre n-e HJ-!3 ¡GAGZ'L\ del día ;;1 carla de ~ que a::redila lHIDel"
si~liente} y di:mo::ícinmiq po:;teric)l';·'s. con~1 ituíd'J en la· .•• (Te:;;:.orería de la
~MadTid, ~5 fl~' Oduhre il~ i.~27,·-El DE'1egaci&n die Hacie.nda de •... o ~n !a

Df~t:::-·t' ::5,-'n~ral, Gelahe!"L C.,jagen~r:¡J de De';0si!os) !a fianza
8--1911 •de •••. pes-e1as.

... a ._. de ••. de 1927.

JUN'i"A PROViNCIAL DE TRJAros
POR7ES ~ECA.NICOS RODADOS

DE P~~EN(}!$\

Dl}lll~milo 'pI'OC€derse a la celcbl"a
eión d.e concurSo paJ"a adjudienr de-ü
nitivamp.nte el" tr,¡ns-porte m viajeros
y r,quipajes entT'e Baltanás y lacstn
dt.n de Torquerooda en vehículos de
motor mec:\nico. eon arreglo -en nn

-tDno a Ins r.ondicior.,~ del pliego 00
rrespondic.nt€. que ::<~ h:llla efe mnn i
.fir,s-to en la Só?·ertlarí;¡ de es;:,; Jnnta.
,seadvi-erl.e al púhlico,en cl1mplimi~n-
lo ue lo proc~ptua<!o en e-l R.m,.! oecrp
lo de: 4 d-e Julio rlei924 y en 0'0 Re-
gl(lm-enlo de aplicari6il de '1 i de Di
cif'mbr-e cJ!e ig-nal añ-o, cruP. In:>- pTif'g03
<¡na soe pre8enlp:u corrti'niendo propl)
,¡;icioIloo ool.anoo al l'f'ferid<l eoncur
$(J, exLr.ndidas en p:l.poel fimbraclo o-e
e~xt.aclaf'e y ajnsl(lc..as al modeln qú<:'
¡¡ I"1)lllinllnÓón ~ in;;er-t..1... 51" r"imiti
rán en la.<; oficinas de la antJldicha S-P
fT'('f~rÚl d~~ el rlia 5 ~ Nnvil":nhre
pr6ximo hasta el 5 de Diciembre in
C'lll!"ive. a las di-ez v si~te hora!'. vp:ri
fi('findGse la arpertrirn dp.di~hC}s nne
::;-os el (j·ía iO /te Dici-em1lre rlf-I9'?7. ll.
las diez y ",iete h'Ú'rlts. en el Gí>bierno
cIvil y ade una r.omi!;ión de esta

·Junf.a.
Palencia. 25 de Octub:re 1e 1927~

FlSee1'etm'io, A..1'\tonin~ Covo.

Modelo de praposición que se tita.

Don :.., naiurnl de ..•, vecino de •.•,
se obliga a efee~uar el. f.rao'="'Pi.'I'le del
c.orreo, viajeros omere.ancü~'3 (ei~GlJ$e

las clases de tMlt!spo:-tes qt.e se com
promete a eíec~U!'lr l:'l j;citador), eIl
vehículos de motÚ'l'·ine.cá.nicO, desd~ ...
a ..• y viooVle:rsa, con arreglo a las
condiciones que est.ah1ee.e el Real de
<Jreto de 4 de Julio die 1924, el n.~iamento pará su aplkación y fl.l pliego
de condiciones facultativas, particu
lares y económi·ca.s a que la 00Uce.<;!()n

• dolo servicio expr~ ha de ajushr
se. Aslmirow se compromete a e!t:Ml
tuar gratuit.amente el transp-Oltc del
corroo y a tributar al Estado ron el
canon de ... por t{)nelada-ki1ó~jode
recorrido, y a verificar el servi~io {'()n
el siguii!nt-e material de l-I"3eei0n mp.
cániea{c.onsfgnese con t-00ü detalle el

.maleria.l de trnceión mecánica que l':e .

.propone ~lear en la presl?~·jón del
seNi!lio): .,.

El que suscribe ~ obTi(.;.l, además,.
a E's[a.b-looer las tarifas vat'a (viajeros
o mareancf&S). subdivididas en l~

clases que a c.ontiImación se expre
s:an: •.• (E:Jq)rés'ese con loda-c.landad
las elages d'e tariff.S que p-retendees
t~tbl'ec.er e.l licitador .y precio de cada
unfl rl~ e.Ha,,"l..)

5-f9-\ 6-

JUffiT~ p~ ~s OF3!=tAS DEL PUER
TO DE SI1l'!ITIU'JM~

Al1t.o-ri7_.ad~ e!TÍa Junta para adqui
MI' pOfc:onruroo dos gánguiles de ,'B
nrrr T'''''ll. !'~t p nl1P~i ~ "'''.n :>~ ...,-.,>1.... n
!Mpl:P.1!f)l' .de 'eonf.ieinne!" factlTt:'lti
va~ v narti"<.1Jarpl' v flConfuni(',"ls crne
!'<f' hnlhm de manifip~fn en e"!rt COi'
p-ol'[1r¡.-';:;. qne. !,;p. pllbli('.~n a "0I!!innn
r.iñn d'pl nrf'!:f.'n!e :mnnrlo. IIne lmpre
!'n ~. wm i1irá a toilM- la~ Ca..":lS ('nn"
t.rulC'llora;:; que lo l':olir!tE'Tl, !'f' n,eordó
llnnn.c-i:lr €O! C'fInrl1r~fr. ron arre.~lo a lo
ñi~l1ec:lo en -pI R~al decrf't.o de 5 de
O... lrr.hre dI' iRS3. a l(l~ plipgo!' rle. ('on
rlic'iones citados. a lo preooripto ('n re-

\ 'n~inn rnn lrl ~nr1·''';;:.f~¡,~n n~~:nn'11. v 1l

in!'; .Tll'ec-e-TJtn.s relatIvos a cnnf-rato¡:. ne~
!''irlprJ.l.f's riel trs"ha.lo y SE!!n1fO obrero
oh1iQ"at(lrlo. .

UIS pl'oposieiones. que habrán de
~ta1' redada-da¡: pn ep.!'\-ell:mo. llsf ('()
mo los tlf'má!" rlocumenfM ¡lel ~woyee

lo. se admitirán en laSec.I:etal'fa de
In Jnnla.dnr:-mf-e 11n j"lIflzO Q1.1E' o>l1'1\>Je
zará ::1 ('(1nlllr:-:e el dla o-e la fecha, ~ 1
!.f']'mim:¡rá a. las doce (Ipl oía 29· de
Oif'i.e-mnre- .P'f'r'i"X'imo . D:l('hl\!' propo~f

(''ion.,~ ¡:,{' presentarán .en pHe~M crrru- ,
r}(l!". "oor sern-raf1o de los dem:ís rlocu
mPntns. "V e~lendid::ls con ar1'e7lo :'11
mnd?ln ~rl;lunfo, en "I-partel seHaoo ¡i
eorre>:pOnd'lf.ntc. se adVierte que fin ,
ei=fe prime!' conmrr-so no ge ndmit~ la 1
C'oncui'T'enJCia extranjera.. 1

n~rl:'l nrono¡:j.r.i!'"!l '1'~ ~f'l)m~Rñ~rl;l .t1"1 I

Tel'!ml'lrffo mle acredite ha'ber eon~ig-l
nado en la c::Ija.!rener.al de Dep6sH-os,
o en su Sucl1rsal de la prvvincia r la.
eanH{l:¡ó nI> ., O.?I'(l ...,,,o:>-t <¡ o i'n ¡i",-,..c,"" 1
{) -e-.f~t["$ de la Deuda púhlk:a. al tipo
de coti~cjón (l'l1€ le~ e.'1fé u-"iign~do .
por lns disposieiones vigente!;. ? (liSpo- i

·1=iril'\n dela Junta ha:c:.!a. la ndindicaci6n
definitiva por la Superioridad, y flt 01'
¡mmient.o, en su caso. rle la p.scl'ituJ"a
de oontrato, resp.eeto del aoJndka.tll.
no.

El secretario de la Junta Qar~ a
los int.e"i'e~ados reciho de loslinp~s

presenfa1ins. e.xpre~llndo la fecha de
la "pr~ntaeión y la mlmer'lch'in ~
rrelaliva. que se fijará en los sob~s

de la p!'Opos~r.i6n v demás rlc>cumen-
to~ anejo!' a I~ misma. .

~:mtanflp.l'. 24 de Ortnbre de i927.
El Presidente, M. Pificiro BezanílIa.
Er SeeretaritlContlUlor. Felipe Le
guina.

Modelo de proposición,.

Don N. N.; vecino de ...~ enw:-;.rlo
·del nmmcio plJbJjc~d(\- por la Junta
de las Obras del puerto de Santander.
con f~C'"ha .... v ,jI" la'" ,.... ,....1: .• "7\'·'" V

requisitos que' re 1n"ÍgeD para f3. M-
, ,jndícllcióne-n pó,!)Ii(>,(J concnr-,oo de la

conslrUeciór y entrega en San! ander
de dos gánguiIes de. vapor, se eompro
mete 3 tom~rr aso cnrgo el referido
suministro. dentro MI plazo de ..• me
ses, a contar desde la fecba en '.¡UE' le
sea CQmunk~<l~ Ja ad.!uoiea;::iún J,'fl.
ni'Uva, con estricta srrjeciún a Jos ex
presad':"is reqnisitos y -c(md!eíone~, y
a lor; d!"'l{\lh~s y "'""I:H~:'¡ll'¡H";;~'n;:·s ,,112 :"i'

aoompañan a ~a prepuesta.. por ia
cantid-ad rl-f' ••• . .

(ACf1.ljs~ expresará d::t.:lrminadn
mente, ~";crHa en letra, la cunt idad en
pe:::elas por la qu~ el pl"oponenle l!"~

ohlí~ t la oons!ru(',eión y enl1'3g'a de
los g.J~gl1Hes rle VSPOl'J

(Fecha y fil'ma def proponoP..nte.)
:>-t92.3

comm:oiil P:iOVH'W1AL
DEi J1i.S"i.n~!AS . .

HabicIJdo t~l1~uI"Iido el "plazo de
e·inco dias señalado cm los anun~os

publicadoS" en virlud de lo dispuesto
en el flI"tfrnln 26 di?! lt?:.r:,m"":"pnl." Ce 2
de Julio de 1924 para In contrataci6n
00 obras y serviolOs munícipalc&, de
a:plic."\ción a los provincial9S, se.g(ín
pr'eceplúa ei artf-Cl.llo f f!} de] Estatuto
proyincial. sin que duran~e aquél s€
haya formula.d-o protesta ni reclama
ción al;:''1l11U contra la subasta acorda
da celebrar para contratar las obras
deconstrueci6n del camino vecinal de
Vega de. Quinl.nna a la earret-ora. de
Bclmanl...; a San Esteban de Pravia,
perfiles 225 y 540 del proyecto, se hRee
sa.ber que dicba subaRta tendrá. rugar
el .día 22 de. Noviembre. a las dtrc-e,'
bajo 1:1 pr-esidencia del sefior Presi- ¡
dente de la I!ipnta.ci6n, .en el salón~l ,
Palacio pI'o,;iociaI destimu.io para esta :
cl2se de. aetos. ;1

Las condiciones facultativas, parti- i
culares y econ6micas a que ha d.e su- :
jctarse la cont.rata, se ·hallan e.stipu!a- ,
das en el proyeclo de las nreil~iQnadas .
obr:u; que ~ encuentro de maníflesto
en la S-~r"!tar·la de la e:welenti$ima
Dipnlzción, a disp~5i-ci6n de c~anlos

{fesecn wncurrir a la· subasta, todos los
dú\l; lahoI'3bles, de diez (1 Irec-c.

El remate se ajuslMii. , los prooep-
tI);: del artículo 15 el tl referidoR{!gla
menlo. pudiendo los interesados c-on
cur¡oir por sí O rapl'e.selltad.Js por otra
pC'r-sona, con. el poder cOITe:':!pondienl~

pat'a ello, de<llal'ooo ba"tante a cogta
del Ii~·it;}.d~r por el Letrado D. Pedro
Mantilla Mal'fn.

Las obras deberán qu.wa.r termina
das yen disposiei6n de ser recibidas,
en el plaz-() de N1.torc-e me-s-cs, a partir
de. la fec-haen que el contrato se for
malice·

L'l fianza provisional que han de
oonstHuir los que deseen fomn.I' parte
en la subasta, será de 5.H7,35 pese
tal'. canlidad a qUe a...-'lciende el 5 por
ioo del pre.-"upoes[o de oontr:lta, que
es de 108.34-7.i6 pe-c:,ehs~ '" la defini
livl1 de tO-S-'ll.7i pesetas.•

El rematante ...-iene obligado a. pa
~r los anuncios, e5Crilnr-n" y ~~f.(lS

r}.e- tooas ela:ses que ocasione la. stI.
ba;;fa. formsli7.aeión del ·~o¡ltl·alo y lus
de¡nspeceión de las o:hrasal personnl
lécn!{'o. 'l.o;{ eomo los <Tereehos reales
a la Hacienda y demás iml)lle..~os a
que se hallen suje{.()s.,y contrne el
..,., ...."('-r'r-m'"".. 01' l' r mlnciar a todo fuero
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JEFATURA DE PROPIEDADEtB rJU
LITARES DE LA CORUÑA

Modelo de p1'opbsición.

D. N•.. N.••, vecino de...•• habitante
.en la ~alle de ... , número ...•. piso ...,

I
Di~n ente.-"ado de las ccndiciones fa'
cultatiyas y económi.cas, presull.uesto
-y ·p:lanC\S que han de regir ~n la eje
CUCIón de las obras de pavimentación
en asfalto de la acera frente a la Uni-
versid'ad, s·e compr<lmeti a realizar
dichas obras con est;'ída suj.?d¡)'l a
10'5 mencionados documenlos, por el
precio de .. ", (aquí la r.antidad en le
tra y pesetas).

(Fecha y firma del pro.ponente.)
5-1917

I Barcelona, 22 de Octubré de 1927."""-;
P. A. de la C. M. P., el Secretario,
C. Plana!3. .

AYUNl'Ai'lJnENTO CONST.ITUCiO
N~L DE BARCELONA

r privHegio., quedando sometido a la
~ mi sdicción ~ dministrativa. "

Las pro.poskiones se podrán j}rc;~·en

tar hasta el dín nntes del ·sei'ialado pa
ra la subasta, y deberán ser extendi
das en papel de la clase sext". ~' con""'
forme al siguiente mod1elo: I

Oon N. N.,. vecino de ..•, enlerado \
oel ~nundo publkado en el Boletíll, i
"Oficiala GACET,\ DE Iv1Al?RID del día ...• ¡
lo mismo que del presupuesto (le con- I
tratr:, condiciones facultat'.ivas y eco- I
nómJcas de1. proyecto del camino de
,Ve~a de Qt:.intaná a. la c·a"l"'retera de
BeJmonle a San Esteban de Pravia, se
tomprom~te a ejepular las obras por
la cantidad de. •.. (las cantidades en
letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se bace pÚiblico en e::::te :re

riódkD oficial. pa·rll conocimiento de
Jos que deseen tomar parl,e en la lici
tación, y en cumplimiento de lo dis
puesto eU el citado Reglamento, apro
bado por Real decre:to de2 de Julio
í:le 1924. .

Ovi:edo. 27 de Ootubre de HJ27.-El
iVic(~presidente, Manuel Vict.J~·ero Do
"saJo -"El Secretario. Pedro J:ll3.lltmu
IMartín. S-Ul22

.arreglo al m9<lelo que abajo se inserta,
deberán ser suscrHos por los lici tMo
res o por persona que .J~almente les
represente, por medio de pÜ'd'er decla
rado bastante por c.ualquiera d~ los
LeLrados de la Junta d.~ Jefes ·d-el ex
celentísimo Ayuntamiento, const.ituída
por los señores D. Claudio Planas, doh
Francisco Tenn~, D. JOi:é Maria Pi Su
ñer, D. Cruz Lahoz v D. Amador Con
de; debiendo présental'se dentro del
plazo que media desde el día siguiente
al e.n. que se publique e,s.t e anuncio en
la GACETA, hasta el unterior en auc
haya de celebrarse la suhasta. deSde
las diez a ia'S doce de la rnaüan:a. 81 no
fueren 'día,s festivos, en la Sección ·de.
Ensanche de la SilcreLaría de este

I Ayuntamiento.
segunda. A todo pliego de propo

siei6n debel'á acompaiíarse por sepa
rado el resguardo que acredite la
constitución del depósito provisional
prevenido para tomar parte en hl su
basta. El indicado df,pósito. deberá
constiLuirse por la cauüt1ad je cinco El Te.niente cDronel de. ·Intendcnc.ia,
mil se.tecientas ~ator;;e r:~seta..~ oc!J.en- Jefle del expresado sel'yicio en esta
ta y dos céntimos (5.7U.82 pesetas) plaza.
en la Depositaría municipal·o en· la Hae-e saber: Que debiendo proce'"

. Gaja general de Dep~sitos o sus su- darse, según lo displ!,r.sto por Real or'"
cursaIe,s, cuyo depósito deberá com- dc.n comunicada de 1:0 del actual, al
plelar el que resulte adjudicatario ! arriendo· de un local para alm3A::én de
bast.1.el 10 por 100 d,~ la cantidad im-, ,'. carbón 'Y paJa larga d·el Parque de In
porte del remate, sÍ'endo rec-hazado en tendencia de esta plaza, cuyo. primer
el :lcto de la entrega todo pliego .cuyo Iconcurso resultó desierto, se invita a

En virLlld de lo acorda.d;o por la Co- re...."'-gUardo respectivo no se ajuste u lo los propietariios para que los que lo
misión lDunicipal permaneute en 5e- preceptuado en el últ!m(, párrafode.l deseen presenten por -escrito sus pro-
Siót!. de 20 de SC'Ptiembr~ último, y artíüulo 10 del citado lleglamento. Iposiciones en esta J-efatura, sita en la.
hanién:1ose cump.li:do con lo dispuf)isto Tercera.· Los r.efeL'idos pliegos de.- calle de "Veeduría, número 2, cntr.e-
en el articulo 26 del Reglamenlo para barán entregarse bajo sobre cerrado 1 suelo (edificio del Gobierno Militar),
la consLrucci"ón de obras y scrvicio'5 a. a salisfa.:eción del presentador, y en el todos los días laborables, desde 11\s diez
car'go de las entidad:es municipales de anverso deberá haUar:;:e escrito y fir- ¡ a las trece horas, durante el plazo de
2 üe Julio de 1924 sin que :513 haya mado por e·l licitador lo siguiente: Iveinte días, a partird'€" la puhlicación
producido reclamación n-lguna, asi co- "Proposición para optar a la ;3ubas- de 'este anullciQ en la GACETA .Dz l\1A-
mo los requisitos prevenidos en la l.e.y ta de las obras de pavimentado de DPJD, en cuya f~cha se ~elC'brurá el
·de Protección de la industria nacional asfa.lto de·l:J. acera frente a la Uni- concurso.

versidad. .. Las condiciones a· que habrán de su-
de 14 de Febrero die 1907 y S'u R-egla- En el reyerao, y ('ruzando las líneas i j.etarse las proposiciones, que. en su
mento, se anuncia al público la suba5- del cierre. sc hará coMLnr por el pre..- día han de servir de b:;l.separa ef con-
ta. relativa a las obras die pa.vimenf.0.- sentador y por p.I fuucionario que re- tra.to de arriendo, son las si.g"J.ientes:
ción en asfaHo de la ace.ra fr.ente a la cilia el pliego, bajo la firma d~ emhos, Primera. El coníratg será por: el
p)az-a de la Universidad, bajo el tipo que el mismo se entrega. int.acto, o las plazo de dos años, prorrog-ablc.,; a. vo-
de ciento catorce mil doscienta.'l no- circunstancíns que paL'a.su garantía lunt.ad de ambas partes, avisándose
venta y seis pesetas cua:renta céntimos juzguen conveniente con..signar, exten- con dos meses de anticipación, en la.
(J!-í.2D6,lLG). diéndose el oportuno recibo de la pre- inteligeooia de que cl pla;zo máximo

Los pagos de diollO servicio se veri- senta{\i6n <lel pliego, de conformida.d .de duración, incluso l,as prórróg-us. DO
ficnrán en la forma dispuesta en el a lo dispuesto en el artículo 15 del podrú eX<led81' de diez aros.
art icnlo lL 1 elBl pHe~o d~~ condiciones, mencimmdo neglumento. . Segunda. El {lontrato· ~mpe.za:rá. a
que junto con los dtroás documentaS, Cuarta.. Una vez entregado el pIle" regir desde el día en que se entreunue
~stará de manifiesto en el Negociado go, no podrá retirarse, pen po!Jrá pre- el local por invent.ario, sin rterooho a
j1;e Obrus públicas de la Sección de En- sentar varios el mismo licitadol' den- reclamación alguna .,.o1r el tiempo tn-
sanc-he de la secretaría munici,pal, tro delpíazo y 00n arreglo a las con- v.ertido 'en. la tramitación ~cl. expe""
~l.en-do de advertir que el contratista diciones expresadas, sin acompañar diente. .
dr"ber<i ~mpezar ln" obras drntrn del nu-evos r·esguárd-os de dep6sito pro.... . ':['ercera. El local o finca que pre-
plrlzo de veinte días, a partir qe la lvisiona!. . .tende arrendar se destinará, como que-
fecha de la firma do la corre.spol1dien- Quinta. Si entre los admitidos hu- da dicho. a almacén de paja larga y
.te escrilura y dejarl<l.s terminadas en bieren dos o más propüsic.iones igua-· oarbón d'el Parque de ·Intendencia de
·el plazo de seis meses. a conLar del día ¡les más venlaj.osas .que !:t'3. rest~u~tes, e,o/...a plaza.
~n que las comi-enoo. - . en el mismo acto se verIfic:l.'tá hCIta- C'..1arta. Se recibirá. por inventario

L::! suha"ta se verificará en estas Ca-· ei6n por pujoas~ ln: H.ana, durante el. qu,e formará "el Cuerpo de IIlJl::'enier09
$aS Consistoriales bajo la presidencia trmino de oUince rrümitos: ¡;ntl'c·sUS· Militares. .
(lel E")(f(l,o. Sr. Alcalde comtit.ucional o autores, y si terihinado dfcho 'plazo . Qui~ta.· Serán de cuenta. del pro-
oel Teniente en quien delegue, ve~n- s~.;bElisties-e la igualdaG,se deoid'irá por pietarlo los gasf.os de30ntI'Ibu-cioncs,
te días hábiles u'espués depuhlicado, m~(\i·o de sorteQ la a,djudicación pro-- impuestos y demás Largas de la finca;
:este anuncio en la GACETA DE MADniD: . visional del remate, con estricta suje- los de anuncio y ej~lares del eon-
Q en el inmediato siguiente, si r~sul- oién a: las dispo.sici(lnes del Reglamcn- trato. qUe se, harán mediante escrttnra
tare festivo, a las. doce de la ma!iana. to vigente.Y al plli~o de COllc'ic!oncs. públiGa que sean. n.e{.esarios al ·Ramo .
. . Para l.a celebráCión de la subasta Sexta. El que resulte adjudicatario de Guerra, los de inscripcJ6n en el Re~
~resada se oDS<lrvarári las siguien- deoorá realízar un contrato con los gistrn ci'l'il de la. Propiedad euan(lú
tes regla,'":;: . obreros que hayan de ocuparse de la proceda, los de,· obras .de entrcfeni-

Primera. Los pliegos {te. proposi- obra, en cumplimiento de lo dis'Pues- miento y reparo de desperf.ec.tosOC'n-
•.Qión, extend'idos en papel sellado de la te en el Real· decreto de 20 deJ\lnio sronados por el uso natural.
l~ corres.pondi!=lnte, rp'~1UlaJo.~ ~on .de 1902. Sexta. El Rama de Guerra podi'á..-. -- - . -_.....
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Efectos q'ii.e se. citan.

A,dquisici6n de 24 cañas de cladnEl-(o
te si bemol. .

AdquEici6n .{le .seis cañaS de 1'8
qu.into.

Adquisici6n de un juego za.patHlas,
sa:wf6n b~nor.

Adquisición de 100 :zwp.a.!l.iIlas para,
darinete, surtidas. . " ,~~4,

Adquisici6n ~J1 juego zapatillas sa-
xofón, alto. mi bemol . .

Adqtüsición un juego zaputill~. ,sa
xof6n, b-arítono.

Adquisición seis calÍÍas saxofón, 8110
mi bemol.'

Adc¡'uisici6a sejs cañas s-axorón, ba-
rítano.· ,

A-dquisici61: de- 12 ..cañas alLQ ópera.
Adquisici6n de 12 cañas saxoTóD.

ópera alLa!s.
Aquisici6n de dos cañas saxofón.
Ad.:quisición \d-e 008 parches ipara

caja, tamafio ,S4 centímetros.
Adquisición ;je dos parches para,

búmbo.
A<lquisición de' dos parches para

caja.
Auquisieión de diez fun<fas para ~1'"

netas.
Adquisici6nn <le oMO recuadros pmoa

cajas de morteroo. ¡
'Recomposición de un bajo.
Recomposición de un suofón.
Recomposición de un? trompeta:.
Recomposición de una flauta.
Reco-moosici6n de un clarinete.
necompo;:;ición de 24 fundas ilaQ

atriles. _
. Recomposición de .cineo atrilas.

ReC{)mpo;:;iciOn de un pie par.a. e[
bOmbo.

Rooornnosíciónde un pie para el
jaz-bancl~', '

Recomposición de H perolas de :12
plazas. ' _

Rec¡}mposición (le cuatro barrenos
de 100 plaias.

RecompOoi"ic·ión de 12 cazos de m-et-
dial pla.x'l- .
Rec~.....:,.ooición de cinco per{)las· de

5{) plazas. _
C6rctoba. 28 de Octubre de 192'/.

El Comand.unte mayor, Mannel Sa:
grado.

ADMINISTRAGION p110VINCIMt ¡
:JI

UNI<¡fERSIDAD CENTRAL; ,~~" ¡
FACULTAD DE :FILOSOFIA y LE'l.'FtAs

Se halla vacante en la Facultad (ll§
Filosofía y Let:ras: de la Un1~l'Sidad

'!O'¡""e-"".A_~_,"'l--

pliego cerrado, y el día 10 del p~
ximo n'e,s d-e Noviembre 00 reunirá. },a¡
Junta ;'~c<:mómica parlll su apertura y
adju<li:·ac.i6n.

Los concursantes habrán de tener
en' curJnta que el. importe de este amIJi.- ,
cio será satisfecQQ por ;alfIuel ·0' aque
1l0'S a ql.l·i-enes 56 le adjudique la ad
rán en. la Caj? 0'8 .este Cuerep6 el fO
q\!islción y reeomJposicióD.; deposi~-

llOT 100 del ~ffiIporte de la cantidad ad
Judicada, y el pag{) de esta cantidad se
e.fectuará. por turno -de acreedore;s.

S-1018

Modflo de P¡·oposici6n.

!Don ..., natural de ... , con residen
cia en _.., provincIa. de ._ .• calle de ...,
enterado del anuncio publicudo. en el
Boletín Oficial de la provincia, GACETA
DE MADRID o periódico (le la localidad,
fecha: ... para la enajenación (iel {roi
go, se compromete a adquirir dicho
utículo al precio siguiente:

Por LI[}9,19 quinta;]es melI"ic()s de
trigo a . __ pesetas ._. céntimos cada
quinta! mét.rico. (

(F ¡'ha y firma del proponente_)
O(;s,'/·va.ciQnes.-A las proposiciones,

exl.(';¡didas en papel hlanco, dehe ad
bC'l'i rse La póliza correspo-nd'iente del
timbre. Los licitad.ores que deseen

.conocer el artículo, se les bace saher
que una muestra del mismo Se en
cuentra en el Cuartel de este Depó
sito. !'5i se firma por poder se' expt'e
sará com{) antefirma el nombre del
poderdante, titulo de la. casa O razón
_sociaL I.l}s precios se con5ign.:'!.r-án en
letra. L0S anunci~s de la pr~scnte su
basta serán de cuenta d,el rema!O.nte. I
El rem$.tanlB quedá obligadolt reLirar
por su c,'uenta, el artfci!llo adjudic,.10 1
a su favor d.e los alinale~~s d,e la De
hes. dI} Vic-os. de este l.w.:o:úStiO. Los
der~chos del Notario qJe \lUtorie.e la
pre§enLe suhasta, ser<1n ~ cuenta del
rematante.

al precio de 44,-i4 pesetas cada quin-
,tal métrico. quedando el rematante

Oblig<!.do a retirar el artículo en el
plazn de diez días des.pués <le recaída'
la ndjud.lcaei ·jn d I?flnit.iva-.

Lns pro;posi~io!1(~spodrán }lre;;.entar
se por los licit:aderes, depositando pre
'ViaI:lentecn la Caja gen'3ral de Depó
sitos o ~Il s>us Sucursales de ''Provin
cias, el 5 por 1'00 de Su proposici6n.

Si se presentasen. dos o más propo
siciones iguales y fuesen las más Yen
t'ajosas de las preoontOOas, en el mis
mo acto se verific:Irá una licitaci6n
por pujas a la llana dur?-nle quince
minutos entre los' autores de aquellas
proposieiones, y si terminado d'icho
plazo sub-sisLiese la igualdad, Se deci
dirá por ne<lio de sorteo la adjudica-
ei6n. .

L:'ls proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase sexta., ajus
tándose en lo esencial al mooelo in
serto a continuación, aeompañadas de
los dpculIlentos .que acrediten la per
sonaHr.ad" del firmante y resguardo del
Dep6sito de garantía, expedido :por la
Caja general <fe Depósitos o sus Su
cursal~s de provincias.

Jerez, 2:8 de Octubre de 19-'27.-EI
Coronel, P. A., Juan Abreu.

~MANDAI'M}IAGENERAL D~L AR
SENAL DE CARTAGE~~A

. se pone. en conocimiento de 'mantas
personas deseen interesarse en la su
i;lasta para las obras de eoDStrueci<Jn
lde edificiO$anex()s al taller de adap{a
~ión de cargas de plPyectiles de este
tArsenal, que a los treinta días de la
publicaci6n de est.e antl1Witl en la GA
(:JETA DE MADRID, Diario Oficial del Mi
~isteriode .Marina 3'" Boletines Oficia
¡es dtl las provindas de 1't~N·!n y Bar
i>elona, contados a partir de la :re.c.ha
i;iel plJrió<J¡¡'co oficial que últimamenLe
10 hubiese publicado, se celebrará en
~ste Arsena.l. y ante la Junta especIal
¡Constituida al efecto, el acto para la
~({judica,ci6n d~ dichas obras, con nrre
Slo al pliego de condiciones.legaies o
ije dereeJlO publicado en el Díario
Oficial del Ministerio de Marina de
27 <lel aetu1l.1, número 237, páginas
2.037 a la 2.042, inclusiv'€.

Arsenal de Garta,zena, 29 de Octu
J:ire de 1S}27.-El Secretario, Benito
.,it. J~gÚS ChereguinL

8-1921

Debi.er:.oo celebrarse. en virtud de lo
ijispuesto por el e:x-celentísiffio s-ef!or
General j-ef-e de la Seceión de Caha!Ie

','ría y Cría Ca'ballar, en oficio número
15.56-2 de 25' d'el adual, subnoSta c<ln
~rregll) ;;.i vigentG ?.eg!amento de CertJ.~
b'atación en el 'Ramo de GuerDa y !~V

·~le Administración y ConLabilidad (le
Ua Ha-cienda pública de 1." de Julio fie
f:l,eZl, para la enajenación del artículo
;rue. a continuacii5n se e:x,presa, se hace
~be¡' que ésta tEndrá lugar el día 25
~l próximo mes de Noviembre, en el REGUVHErnTO DE INFAI\lTEIUA
aes<pacllO del seu{)r Coronel ;<fe eóJtc D!;l- DE LA REINA, NUMe:~O 2
pósito. sito en la. c.a·1le de' Piz;¡rro, m'i-
)l:u~ro !5,y a las once horas de su ,ma- Nece-sltando este Cuerpo ad.quirir· y
Iñana.es!.andode rounifieslo ,lo_~ plic- proceder a la reüm:.:posidón de los
~os dc c:oúfliciones para dicb<t !:l.lbasta I ef.ectvs qu~, a.. contiau:i~ión se detallan,

·~nel despacho rl'el merrcivnado JcfS\, I se hace Pl~p~lCO pero ~: presente, pa~a
If.<ldos 'los días laborables. desdel.as .que los S81~O:".es e()n~C uctores qu!'l d:e

,41iez a. Ins trt'."'.c, hasta el día anl';rlor l' ,seen t9marp,,-de se presen\e!1~m, Bl
'~ .la cele.br~d6n del .n'Clo. " Cuarlel qUé\ cC'DI'8; este Reglmaento,

El artículo, que se enajena y su j.donde podrán Vf:r (11C~OS ~fect05; de.l0
I5re'Cio ro Í n i ID ° ,es el siguiente: •que ~ada cual n:x:~slte y Su .preNO,
li.109~t!) o.uintales métricos de trigo' se d-eJará en laoficm<l de MaY0rla un

!rescindir el contrato si se supTlmiera
í1a c.ependencia que ocupe. el edificio,
~e trasladase a olro de la propIedad
¡lel Estado o dejase de consignarse -en
presupuesto el crédito respe-etivo llar:);
el pago de la J'lenta e~tipulada.

Séptima. El b1nporte de la renta se
·,atisfarápor meses vencidos, en metá
llWO o por medio de Hbramientos, y
Jistará sujeto al descuento reglamen
l1ariQ d~ pagus del Estado.

Octava. El contrato no pO'tf:rá con
,siderarse perfecto hasta. que recai,~a

·ila aprobaci6n superior, eDil arreglo a
ilo que dispone la Real orden de 12 de
:Agosto de 19'20 {C. L. núm. 391), al re
c:ibirse la cual se proc~derá & la recep
Ci6n mediante- inventario del local
·pfr.ecido.

La Coruña, 27 de Octubre de 1927.
El Teniente coronel, Carlós Oleile.

8-H120

~,DEPOSITO DE RECRIA Y DOMA
DE JEREZ
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IDE
LA

ci6~ P!lrsonaI;si los hubiere; a la su
perIOrIdad de Utulo, a servicIos pres
la.d~scom(l. Auxilia:r inlerino 'l gr'a
t.~í ..o o con;o. AyudanJe. de clnge," prác
tIpas, OpOSJCIQTJo~S prncti·eadas y cxpe- :
dleII.tes a-cadérnilCOS de los aspirantes. j

.Pudlendo la Junta de Facultaa exi....ir .
la prá<lti0a. de al~'Ún ejerci(lio, si J(' os- 1
tima. convf'uient-e. -

, . Lo que .d-e ol'den del señor Decano:
se. hace .público para general conoci
mIento.

B'stamanca, 26 de Oetubre de 1927.
El Se-cretario, Manuel G. Calzada.
Y.o Ro, el Decano de la Facult.ad, F.•mi
Iio.Román.

DE
t.Á1

San Juan. Ayunta.mi-ento de. ídem;
Dirección de grad'oada para Maesl.ro·
2,GG5 habitantes. . •

San JÚan. Ayuntami-entod.e ídem;
Secdón <fu grn<luada p.ar.aMaeslro;
2.605 habitanres.

8~lIer. AYUlllamient.o- de fdem; Di
rece¡ón grnduada núl\-lerO 1 para Ma-es
tro; 9.. q03 ha·b:.tnn['es~

S6lJer, Ayuntamiento de [(!.em· 8ec
Cli6n gT'aduada número 1 para 'Maes
tro; 9.403habitnntes.

SóJler, Ayuntamiento d'e fdem; Sec
ción grsduada nlíme:ro 1 paraMaes
1.1'0; 9.403 háblt:mtes..'

SúIler; Avunlamienlo <le ídem' Di
recci6J:.l grndu:r:rJa número 2 para: Maes
tro; 9_403' hnbibmtes.

8611e1', AYllntan1i.eulo de ídem; See
cióngraf.uada número 2 para M(l:es
Lro; 9_,\.03 ·ha:tifantés.

TCJolias est.a$ E:"CueIas son de llueva
crf'¡¡ciún CÜ1n feehn- f 5 de Oetúbre de
1927. .

Palma; 22 de Ori.:1bre de 1927.
P(Ír el Director genetnl de Primera
ensoi'ianz;a, el Jefe de la Sección ad
ministrativa, José Fernándcz.

P-1780

SEOOION ADMINSSTRATIVA
PRlMEIRA EN8E.'iiANZA DE

PROV!NCiA DE CApBZ

En la GACETA DE MADRID del 25 del
-actual. pá~ina 510, aparece anuneio de
esta Seceión de varias vacantes exi&
t-en!Jt>.s en Escuelas de la provincia y
figurando entre ella.s la Línea de la
Co.ncepci6n, Escuela de niñas, núme
ro 2, y siend'o la referida vacante de
niñes, se .puhlica la presente recWI
cad6n, a los efeda.s .correspondient~
de pptición por 1M lnferf'sados_

Cádiz,28 de OCtubre de 1927.-Por.
la Dirección g-eneral de Primera euso

. ñanza. el· J-efe de la Sección, Manuel
Juliá y Blanoo. P-1816

se:cmON ADmmUSTRATIVA DE
PRiMERA' ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE ORENSE

Des-tinos vacantes gel..;, .5e pubJi-can
en la GACETA DE MAD~D,en cumpli
miento v a lo~ efectos <ie' la Real 01'-<
de-nde 26 de .Junio de i925.

Jares, Ayunlamiento dp La Ve;:ra;
Escuela unitaria para Maestro; e,2
habitantes; de nu.-eva creación, el 24
de Septiembre de 1927.

Gaoceiros, Ayunt.amiento (fe Lovios;
Escuela mi:rt2 para Ma-estr-o; 591 ha
bitantes; de nueva creación, el 24 de
Se,ptiembre de 1927.

Fraguas, Ayuntamiento de Quintela
de Leirado; Escu·ela mirla para Maes.
tro; 162 habitantes; de nueva: creación;
el 24 d-e Septiembre de 1927. .

Ríomolinos, Ayuntamiento de Quin
tela de Le.irado; Escu-ela unit.aria para
Maestro; 811 habitantes: de nueva
creación. el 24 doe Septiembre de 1927.

Castrelos de Cima, Avunl.amient.o de
Rfos.;EgeueJa mixta·para Maestro;
587 habitantes; de nueva creacién, el
24 de Septiembre de 1927.

VilIaríno dng PoJ.dl'aos, Ayuntamiento
·de Sandiane!';, -Escüela mixf.a para

P-1828

SEOCION ADMn\USTRATJVA DE
PRiMERa ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE BALEA:lES

~tinos vacan!.es que s-e publican
en la GACETA DE MADRID. en cumpli
miento y a los efectos dé la Real or
den c1e 26 de Junio de 1921J.

Santa María; Ayuntamientod.e ídem'
Dirección degraodurcJda para. Maestro ~
3_002 hab]tantes. '

AndraiLx, Ayuntamiento de ídem;
Direeción de gra-d'uada para Ma.estro·
6.5:30 habitantes. . '

Andl'aitx,. Ayuntamiento de ídem'
Sección dE' graduada para. Ma-est:ro;
6_530 habitantes.

SEcaaON t!.DMH'lfSTMTnJi\
Pñ¡¡Ftl~M EP,lS~Ar1iZA DE

¡;:¡ROV~r.lCIA.C!'::I lH.rnE¡:::¡A

Destinos vaca.1lt-es que :-e publican
en. ,la GACETA DEMADF.ID en cumpli
mIento y a los efecLns de la Real or
den de 26 de J uniode 192'5.

Almería. calle l:::I.i[)Ó,':i':.t.L0S, núme
ro .~, ~yulltamientode ídem; E:-cuc!a
unitaria para. Maestro; ·i2.S6i habi
tantes.

Almeda, caUe 1vIarirn .. númBro ~
Ayuntamiento de ídem; "EsCuela uni
tari~ para M..1.estrá; 42.861 habitan les.

Lm1aría. Ayuntamiento de Arbo
leas; Escuela mixta para M.aestro·
1M habitantes. •

Higuerales, Ayuntamiento de M
I boleas; E::::cuela mixta para .1rlaestro·

141 hahitantes. _ ..'
Purchena, número 2, AvunLamien

fo '((~ "~~I·~~·;~;·\:i~·'_ ;'~~~t~l1!:hl li1~.U!I·:n para I
:;I...,~·<,t ;'(¡: .) ·;>tii !1l'ihit:mles_ .

Estas cinco anteriores Esclleolas son
de llueVa ereaeión de 4 de üc!ubre de
1921.

BeniLagla, Ayuntamiento ur idem'

I Eseueia mixta para Maestra; ~38 ha:
biLanfesj .vaeante en 1." deOl'l1,,n.re

l de i927, 1\11' re-sult.a. del tercer turno.
Purchena, número 2, AyUntamie'l1l0

de ídem; Escuela unitaria. para
l\f~"q-·o· ., <)(j;r':·lhq~mi'''.

lIfarchali11o, Ayuntamiento de Ta- I
bernas; Eseuela tpixt3. para Maestra;
135 habitantes. I

Estas d~ últimas Escuelas son de 1
nueva creaci6n de 4 d-e Octubre de '
1927.

Almerfa. 20 de Octubredl" '192'1.
Por la DireccIón ge'Ileral dE' Primera
enseñanza: el Jefe de la sección ad
ministrativa, EdU1l.r!lo H()(lUero_
- P-1770 y 1771

P-1825.

UNaVERSIDAD DE SALAMANCA

Central nna plaza de Auxmar tempo
ral, adseriL:l ·al Grupo primero de la
SeU'ir'in de Letras, la cual ha de pro
",c..:'¡'se (le COIl formidad con lo r1ispuesto
~n el Real d-e-delo de 9 de Ene·ro de
1919 y Re<l! ar(!cn de 24 de .Enp..::'D úl
,imo, inserta en la GACETA DE :V:"\oRID
1eJ (Ija 27 rie diC'homes y ar.o (pá-'
,inR 5(ifíj. '.

'Este D'l".cnnal"mmncin la provisi6n
le rtidmplnz':. por concUI·so. la <"ual
:nmprcnde In;; a;:.ignaluJ'lls siguien
¡ei'; Lengua y Lilm'alura espnñolas,.
~!12f'fI(¡¡r:1 c;>.pañola (eur~l) de inve."li
,ilt'ifin). Filo~·offa l'oJl)úni~a, Bib:iolo
da e Hi"toria de la Lengua caslellana.

D:rha n 1:1'l:1 (]f' Am:ijia!' h"mri(;·'a.l
'¡cnf>. la oolfl('ión anual rle 2.000 P(~oo-.

:n:<. en ('onreplo do{' gr'fllifkaei6!1.
T.ps a.;:p:r~]1les deJ)~rtin pre~ntar

'H~ in,,1 ;¡nt.'i:l~ do('umenl nda,~ en la Se
"rei/lrill de e.~laFRr.t1i1nd ¿D el pInzo
je vein!e df;'l~. ? con lar rlef:de la pu
olkal'iúfl ele e~le ammcio,)o In G:\CETA
DI); l\L\nnm. ron 1M jllsl i Fb:mt.e¡;; de los \
mcrjff):< qu~ ~J~'r'll-en, ctrbiendo acredi- I

In r 1~n!"r aprollado el jereiGio del gra
ctn el .. Dnctor.

La Faculfad $e reserva el· derec.ho
~Je hacAr US(l de 1n antoriz,u~ir1n que
¡e cÚ'Tlcedoe el mencionado !leal d:'l'reto
.de exi¡:ir d~ todcis o de vm-Jos n;:pi-.
r:mles. la práctica de algún ejerctclo
lue permita apI'eeiar compaiativa
:nenl-e la- aptilud parneJ desempeño
lal cargo;

Será oblürarión de IOl; Profesores
o\nxili:lrl';;\. además ele lns ~uplel1cias

dR lo;: Calf'.(f¡rfll ieos, prl?star los s~r"vi

!::ios qur los PI'ofesoI'c,:: re"p-ectT....os tes
encomit:'nden como cOmple!1lMto de
las en:::efinnz:1s orales y pJ'ñt=-Uea~. m1e
más de qne,dar afee,los a I~s romi~io

ncs y órdenes del peño!' D:}'~~lno. para
que nl1nc~ quede desatendida la ensc
fianza, todo a ten OI' de las disposiciones
l~::llf';; vig-e-rtes.

El citado Heal oocreto de 9 de Enoro
re HH9, eslablece la~ doemá.s condi(llo
iles de provisión y rtesempeño de las
AuX'iliarfail temporales. .

Ma.drid. 29 de Octubre de 1927.-EL
Pecano, José Al-e.many.

FACULTAD DE cmNCIAS

En C1lTl1IplimienLo de ]0 dispuesto en
el Real decreto de 9 de Eneró de i ~19.
se anuncia la provisión. pOT concurso,
<}oe dos plazas de Auxiliar tempornl;
'l1na, aumentada em esta Faeultad por
Real ord-en de 14 del actual. MU des
t¡¡,o a las Cátedras de Química, y otra,
vacant.e '!TI la misma, con dtestino a las
~á.tedras de Físic·a general y Amplia-
ción de Física. .

Los aspirantes, {fIJe. habrán de tflnpr
'a,probados los eJeroicios del grad'O de
Líoeneiado de Cieneias. dirigirán sus
instancias oon la dooumenfa~i')n co
rrespon(!iente, al señor Decano de. es
ta Fa.cult.ad en el iinp.rorrogabl~ plazo
de veinte días. con1ados a partir del
si¡roienle al de la publicación (le esLe
anuncio en la GACE"I'A DE 'M.o\Oll.ID. fre
senlándoins en la Seerelaría 'e esta
Facultad en los días hábiles de!\l1e las
diez a las catorce.

En la apreciación de los méritos se
atenderá a los trabajos de ínvestlga-
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DELEGAC!GN ~ Hft:(;!E:PSDA 'DE~

LA PROV:T~A DE. m~UGA

P--1802

Para dar el deohido cU{llplimient<l1l
orden del Trib!.l.H!.~ Supremo de la lla
c!end.apúbH'C2: !.ole': "!'3'rl-e! ~!"!J~L ~fe

renl.e a exp~dieDl.e a<lministf'1!.tivoda
reint.!'Átro que "<! in.<;truye .::untra don
Sa.lvador' Vil lada AIvaJ'ez. Agent-eeje•.
cut ivo que· fué dp, 1\far~IIa, pUl' Cé
dulas persona}es (hoy fal!~c,ido),sc!

cita, HaIDCl y emplaza .a su eSPQ5a d')ñ~
Leonarda Marmolejo Rodríguez ya. sus
hijos doña Carmen. Pilar, ·Viciol'ia. An
t.onia y Leonarda. para qUf~ se pr.e5cil-, 
Len en esta Delegación de Haeieilda.@a
mi cargo. por sí o por medio de p:::r
ron~ l~ImBnt.e autorizada. J-..>nLrc- del
pino de qu inee dfas, a .con.tar '.loe la pu
b-licad6n de! presente, a fin de adarax
ciertos extremos referentes al citado
expediente de rC'inlegro, advill ¡~:,¡doles
qlle de no efecttlar-io así !e:5 parará el
perjuicio cOl·l~spondjent~.

Mál:1l?a, 26 de t1ctubT'e. de 1927.--El
Delegado de H$..Cienda. Bonifacio So-
riaM.

Carecienoo de administradores, apo
óerados o representantes debid;am:ente
autoril;{ldo$ en el pueblo de La Roca
de la Sierra, D. Frandse:o d-e Paula
Martorell y TéHez-Girón, vecino de
Madrid y señora viuda de Mo-ntenegro.
vecir,.:;t d-e Cáceres. COn quien se pu.edan
ent~I1deI" las diligencias que se obren
en el expediente de e.'q}ropi.ación de
teTreIlo~ del término munieipal de di
cho pU'e'hlo de La Roca .w la Sierra,
<con motivo de laeonstruccióndel !ro
00 tercero d-e la carratera \le tercer" or
cJen de Clk(,l'f\~"R B~~p'oz. ¡>n cu~n f.X
pe{jiente son inf.eresa11Os; he acordado.
de oonformidad con lo que previene el
artículo 39 del ReglamenLo de 13 de
Junio de f879. para- laej~ión de la
fpv i1!' ~rofl;:1\"i'¡n forz~a -de 10 de
Enero d?1 m¡~mo afio. reqn~rirles por
el prei:~nfe ef!iC'to a fin d~ que Y'JS de
sign~n e.n el r1l\7:0 de quirn.-:a dias, con
tados desde la fecha de la inserci6n
de¡-rnisrno eIleste periódico ()tkial: en
el eoneenlode Que si transcurridó el

GOBIERNO CIV!L. C~ LA PROV~N...
CI.a DE !!1ADAJOZ

Día 14 de Novir:l11Ibre: ,Antonio cal·
derón Górnez; Arq'cl' Gurumeta; ~an

tiaga Villanuev~ d;~ Arce; Manuel Sná
rez G::u'Cia: P;'llro OcañaHcrrel"Ds;
Emilio Paf;suH Brann-cz v Lueian(
León Emperadcl". •

Día 17 d.e Nc.viemOre: l\fanu~l 'Suá
l'Cz GUIIC"ÚI; ?tI;muel Oral HQdrignez:
Sa!lll'"l}ino ::a.nti:l;-O G¡¡;¡¡i!n: AnlOni(,
Ardura .MarUnez: Anlonio - CB.!der61
6l¡m?z: Sllnfíl'l'!;o .Vi!lflnn'¡;\'a de Al'C~
'Y' TIilmf,n Miguoet, Gnrefa.

D:a. 24. de Noviemhre: Antonio Chi
tX5 R!}f1rí~'~7:: Rf":"1ilntn :'~;;:1chn !\:·.'rl
$ioil"MaT'?::lllO Piñuela Velaseo; Renrt(

.Pastor Alvarez: Anlonio Pérez Gonzá-
lez; . Juan l\ion'te~o Torres y Emilir.
Passul.i Brnnoor. .

Madl'irl. 27 de. Octuhre de 1927.-~
secret.ario, Le.OpoJdo Coig.

. . -P--1826

ffil la GACETA DE MADRID, en cumulf
miento .y a los ~f'.!dos de la Rcal'or
<len de 00 ce Junio de 1"925.

Rafelcofer. Ayuntamiento de foem;
Escuela unitaria nnr::t. Mne::tra.: 1.8!7
habÍtallLes; v.aeani:eel 16 de .Septiem
hre de i927.por jubilación,

Pue.'Mo Nuevo del Mar. Ayunhm;~n
to de Vsleneia.; E...~uela uni' :rin. de
la calle de Ssn Pedro. llara .f~.:;stra;

17.331 babitalltes;vacante ~l 1." de
Octubre d.e 1927, por trasla r'.;.

Ayora. Ayunt-amiento de dem; R!'l
enela unitaria- para Mae:'.;.ra: fL6S5
habitanfl"s; vacante el 1.0 de Qctuhre
de 1927. por traslado.

M'arines. Aynntamienlo de ídem;
"&cuela unitaria para Maoestra: 111'1
habitantes; vacante el ~ de OcLubre
~ W27. por exeMencia.· "

. Mo,;,:eam; A~'l.mtllmip.:nlo de foom;
Rseuela ll!IJHaria núm-ero 2 lJ~ra ~faes

tm; 4.41 O haD¡;"::l!~s; de nneva crea
ción. el 4 de Octnllre ~. 1927.

RibRrro.i's. AYl.lnl.amlenl.o de í<'!em;
Escuela unitaria núm.ero 2 para- M:l!'!s
tra; 4.114 habitantes; (le nneva crea
ción, el 4 de Oclnhl'e (le 1~27.

Alberique, Ayun.tamiento ne ídem;
Secoción de ~ou'ada pnra Mnestra;
6.6rl3 habitantes; vvnmfeel 7 de Oc
tubre de 1927. POi" jnhiIarión.

Valencia. 11 de Octuhrp. (lB 1~.

Por el Direci{)r ~neral oe'Primera
en~ñana; el 1(>fe dp. la Secdón admi
nisirati'i--a, Julián ft..:mo.

SEOCiON AD!9'!S~nSTRAT1VA DE
pm~~A EI'aS~~¡UUaA _nEo LA

PROVimo!A D~ \:A!.EftC!A

SEOOiON ADMINISTRATIVA DE
PR!ME'iRA Em3Em!4~A DE LA

PROVINCIA DE SJU./!lIftANCA

Destinos Vai:ant.es qDe se publican
en la GACETA DE: l\fADnID en cumpli
miento :va los efecto~ de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Lu.fnb.l'ales, Ayuutamip.nto de ídem;
Direr-ciún de Escuela graduada para
M~~str{): :::'006 hMitantes.

. Lumbrales, Ayuntamiento de idem;
Seroi6n de EscneJ.a graduada- para
M3f'Btra: 3.0S{¡ habitante,s.

Lumbrales, AY"!.lntamíenLo de 1dem;
Direeeión de Escue!~ gradu:i.OO para
Maestro: 3:09'6· hahH_rmi!'!". ..

Lumbrales, Ayuntamiento te lQero;
Sección de E~u.eI.a graduada- para
M3~stra: ::1.096 habltant~s.

Est.as Escuelas han sido CI·-eadas por
Real oNl~n 00 5 de Octubre de i 927
(GACETA f.kl i5).

Saiamanca, 20 de Oetnbre doe i927.
Por:' el Dire'}top-- ~eneraI de Primera
eri~anza~ el Jeré de la Seooión ad
ministrativa, Lllis Donrfnguez.

. . P-1763

Maest.ro; 214. habilaut-es; .de llueva
cI'eación. &1 24 deSepLiem1>re de 1927.

San Migue\. de Olero. Ayuntamiento
de VilIamart:f.n; Escuela unitaria pal'a
Maestr'a; 183 habitantes; de nueva
.cr~aoCi6n, el 24 de SepU'ClIuhre de 1927.

Cañi:zo~ Ayuntamiento de Gud.iiia;
E.~uela unitaria para Maestra; 5(13

. habit:mt:ell; vacante el 5 de Octubre
ne t'9"27.

l\filmanda, Ayuntamiento de Ace
vedo; Eseúela mixta pR'I'a Maestra;
S07 hab-itant€05; vacante el H de Sep
tiem!JI"e <le 1927•

TOrN'Zllela, .Ayuntamiento de Piñor
de Cea; Escuela mixfa para il.iaestra;
688 hahitante~: vacante el 19 d'.e Sep
tioe.rrWlre <le 1927.

Astnreses, AyuntaJlli-ento de Bobo
rás; E..."Cuela mixta par-a Maestra; 593
h2h itantes; vnca!l'le el 1.0 de Ocubr~

de 19G:". pru" tra.~lado.

Pairás, Ay¡mtamlenti:'> de Ransiva
nes; Escuela: mixta para Maestro; 1.050
h-a.bitanles; 1'1Icanfe el 1.° de Oet·ubre
de· j 927. por tra.<olado.

':!frnt-a nil1Z ~(> r,;-,'(¡<><h. :-',nwtamif'n
oto de San Cr-prián; Escuela mixta
para Maestro; 3?...2 habitantes; V'dcan
te en 19 de- septiembre de 1927, por
traslado.

:\'!'arusentelos, Ayuntamiento de
ViJlarino de Como; E<;cue.la mixta
para Maestro;- 32'3 h~blt;¡ntes; vac<nl
te en 29 de- Se<pUembrc de 1927y por
tra~l~do.

San Mauro, AV1.1ntl'lmiento 'de Ar
noy:'!; E~~le-lR añitaria para Maestro;
1.2M h~bill'lntes; va.cante en 7 de
Octnbre .de 1927, por 1ra!'<Iado. \ JUf:TA ADm"Ng~AT¡VA DE HA-
. Orense. 18 d.e OCÍJ.lhre de 1927.- ••
Por ~l Directo"!" ~enernl de Primera mENDA DE LA PRO\.'JNCf~ ~E MA-
en.~ñflnZll: el Jefe de la ~oc".c¡6tn ad- 'lRH)
ministrativa. Román Vázql1ez. Per el pre$ente se cita a los señores

P-1762 que a cont.inuación se· rclacicnan~ 'Pura
QUe. en los dí3S que se señaln.·" a las
diez '" media de In mañana, CÜ1U~urran

al despa<>ho mI ihl~trjsimo señor De
It'...gado 00 H~ieDda de esta provincia,
sito en la -p13:la np \-:1)1611. n1Í.rn~ro ,•. ,I,~

estR capital, donde se l'etmici la Jrhla
admini!'ilrativa p!lrn ver y fnll:lr los
expedientes instrufdos eontra elIos, por
g.prehensión dI" enrendedores y pipdras
deignicióll.

y $'El les advierte que. con a.""l'e~lo a
lo dmerminado por el a.rUcl~o S7 de la
lev de 18 d.e Jni"'lo de 19?Z. ¡)U1l:Jo>:n (1,,
signar como Vocal de la IDe!1('ion:Jda
Junta. un individuo a!le lo. sea de la
Cámara de Comercio; <:o'ITí~"T"Chtnte o
industrial mafTicu1ado. cuya PT'oT'jT{'sfa
deberán pa.rlicipar pore..c;.crito a e~ta

oficin;l pre.'~iament-e y du~nt.e nn pl::l
:ro qne no exceda de dos dia~. desde el
si~liente al de la p.,lúlir.arilfu de este
ammeio. pre...iniéndoles ,,!,\l!,é .PU?d€'D
aducir cuantas 17!"1letias est~l'n ("on
.-:enientes aro de!ensa y mejor dere
cho. V <tue de n" c~m!",arE'!'P1' f'n "ft'ho
a,do, .$e' celebrn:r.i sin 'su preseneia.

Db 7de Novir>m1}T'P nró,imn: Vn
rique Camarero González; ·José Laba-

.' día Yause: Anl;!'f'1 Gl~nlTl"f'I~: ".nl·"""
GaITido~ José L6pez ('-r:trcíl\: Cruz M9
~n Congosto y Emilio Pa~!"uti

Branner
DCa 10 dre NoviemJ:r:'e: F..duardo C~IS

tafo.eira : Enrique Camarero: Cl;¡lTOio
Maeiá GonzáIei; Diee:o Fernández M:l.D
j6n; Antonio Garrido Fernánder.; Fer-

.Destinos y:te:mtes {:1l8 ~ public:rn mm Asensi Márouez; Antonio IAnf'z.
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Badajoz, 2S de Qctubre d·~ .19'27.-El
Ing.e.n~uQ J ere, J ooé ';\.'afur.·

; P-lS14

FíECAUDACIOJII, DE CONTRlBUCIO"
NES DE .JATIEL

D. Julio ,N-egro Mont:erde, Reca~da"
dor au'Xiliar de ,Contribuciones del
!p1l'e.bI<l de. Jatiel.

Hago s~ber: Que en elE'xpediente
que me hallo instruyendo, por débilos
de cDDtribución urbana pertcneci-ente!t
a los ar.os de 19'12 a 1:925-26, h'l' a{:o:r~

dado y se han practicado embargos de
fincas a los deudores hacendados fo
rasteros qu.e a continuucirjn &€; expre
san:

D. Isidro Berned Anadón: ,
Una me.dia casa y corral, si-tu en la

calle Ma')"Or; de cabida 27 metros cua
drados; que Jinda: por D., e,on Atana
sio Peralta; por l., con Braulio Ana""'
dÓ3- y po-:r E., con Atanasi-o Peralta.

uña María Casión Linares: •
Una casa y corral, sita en la cail~

Mayor".de cabida 81 metros cl,ladrados;
que linda: p-or D., eon FrancisooCa":
si6n; por l., con Toribio Galiúia, y por-
E., con paso al horno. '

D. Francisco Casión Linares:
.Una c'asa sita en la caBe Mayor, de

cabida 29 meLros cuadrados; que lin...
da: por D., con .Manuel Biel; p-or' 1.,.
con Maria Casi6n, y por E., con Ma...
nue1r BieL

D. Manuel Luna López:
Un pajar sito en la partida de Val

de las Eras, de cab-ida 21 metros cua-,
drados; que linda: por D., con Maria...;
no Catalina; por 1., con Pascual Esl'e~
ruelas, y por, E., 00[1 Vago.

D. Tomás Luna Peralta:
Un edificio y solar sito en Ja partida:

de Barrancos, de est.e téI"Inino, de ca~

bida 48 metros cuadrados; que linda:'
por los cuatrQ costadúrS con el intere~

sado.
D. P.e(j,ro Traid Vioente:
Un molino harinero sito en la par-l

tida de Extramuros, de este t.érmino;
de cabida 26 metros cuaÓlrados; tIue
linda:. por 'n, con acequIa nueva; por
1., oon -el interesado, y por E., con el
interesado.

n Constantino -Virgos serrano:
Uu molino harinero sit.a en la par""

tida de Extramuros, de este término;
de cabida 26 metros cuac1Tados; qu~

linda: por D., con a1Cequia Dueva; por.
1. 'J' por E., con el inleresa.do.

y como quiera que les .~uOOl'es re--:
feridos no residen ni tienen represen..,
tante en este püeblo, ni han participa'"
do a la Del~"Mión de Hadenda el lu
gar de su re.siden:cia o la peI'Sona que
ha de re,presentarles, se les notifica el
embargo por medio Ó1e. la presente" que
fl')r \'iIJplicado se remite a la Tesorería.
de Hacienda de esta provincia, para
qu.e pueda a~ordar su inserción en el
Boletín Ofidaly en la GACETA DE MA
:ilRID, según dispone el aTiículo 142 de
la Instrucción de 2,6 de Abril ;de 1900,
y se'l{"s r6quiere para que en el térmi
no de ter<..ero día presenten en estaofi
cina l.os títulos de pro:pñ-edad de los
bienr.s -embargados, bajo apercibimien
to .¡j¡e suplirlos a su costa.

En Jatiel a 25 de Octubre O~ 1927.
El Re.c.au:lt~40r, Julio N~.
. • ' , . P.-;.;.1823

P-1773 tris.

por! 'lS, en ia sesión de 28 d::e Diciem
'brr de 19-26, la exclU!siva ;por veint:e
añr;;; par~ e,l l:'ranspol'te de viajeros
er.tre Algimia d-e Almonacid y la e~ta

r Ión férrea de Segor'be, d-e conformi
dad can los preceptos del Real decreto
de 4 de Julio de 1,924 yde su Regla
mento de aplicaci6n de 11 de Diciem
bre sigúieilte, se hace p.úblico pa-ra
conoc'¡uiento 8'8lleral, confQ~-e a lo
preyeni;'1) en el artículo 50 del men
cionado lleg1amento.

Dnsteliún 20' de OCtubre de 1927.
El Secretaroio de la Junta, Enrique
ThE:'''lnda.

P-1830

P-1773

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVI NCIA DE BADAJOZ

El exc.elenlisimo señor Gobernador
civil de la provincia, coil estafl'cha,
se ha servido dictar la siguient-c r'eso
luoCión:

"Result'ando que en 5 ve Julio
de 1!H1, otorgó este Gobierno civil n.
D. Enriquie Muñoz de, la Gala, vecino
de Azuaga, concesi6n d~ diez .litrQ.s de
agua p{)r se-gun-do, del arroyo Martina
liO -en el término municipal de Campi-:
110 de LIeren'a, con destino a las fincas
"Cas'a Blanca", "Reras A~tas". "Mala
cnra" y "Fu.ente Vieja":'

Resultando que no se ha cumplido
por el concesionario lo prescrito en la
condición cuarta de la concesión, res
pecto a hl: prese,nta-c.ión de la mem.)I'ia
y pla:nos del módulo o procedimiento
de 'aforo para que el caudal que se. de
rive no e:xoc,eda de los diez litros por
seaundo conood'idos; que no consta que
sc hayan empezado las pbras a los dos
aeos, ni terminado a los tres, -a contar
de la fecha de la cOI1lc.esi6n, según la
condición quinta; ni que .conforme a
la sexta se baya dado conocimiento a
la. División· Hidráulicr!. d~l Guadir.na,
por el wnC'esionario, de la terminación
de las obras para el reconocimiento y
levantamiento de la correspondiente
aeta, previo a la ~l'l,llorizacióll del dis
frute d~ la conecsión:

Resultando que dada audiencia al
int.eresa-do por ronducto del señor Al""'
~alde d-e Azuaga, de 'conformidad con
lo propuesto por la.- División Hidráu-
liéa del Guadiana, éste comunic,-a que
los herederos de D. Enrique 'Muñoz de
la Gala han manifestado que· descono
cen esta concesión y que las fIncas a
que se refiere faBron v~ndidas hace
años en vida del dieho señ-01' concesio
nario.

De conformidad con lo dispuesto en
el Rea.l d'8creto de 15' de Febrero de
1913,:r en el artic.ulo 8." del Real de""'
cneto.4ey número 33 del Ministe.rio de
Fomento,' fecha 7 de Enero úlLímo (GA
CETA d-el 8), 'he acordado declarar ca
ducada dicba concesi6n y que pase al
arehiviJ."

L-o que d~ or-den delexeel-entisimo
señor Gobernador se hace saber en ef;.
te periódico' oficial 'para: cum'plímiE'Tlto
de lo ptev~nidú y conocimiento del in
teresado, adrvirUéndole que ebntrae'Ste

P;-1773 bis" acüe<!o' puede utilizar el réCur&o {lon;"
---- tenc.i(}soad1ninistrativo en,pla:zode

- tr-einLa días, a partir de la fechá del
Hahien,d'.o sido coooooido deftnit.iva'- ejemplar de e~t:e peNódico oftciál· en

menle por la Junta Centra.! de, Trans-, que- se publi<rtie. e!dA'l'P-o:olución~ .

:JUNTA ~ROViNCIAL DE TRANS
POFITIE:S M·ECANIOOS RODADOS

DE CilSTELLON DE LA PUNA

Por c-I presente se haoo St,:)'~r a An
toni(' López García, que se. r:ncuentra
tu ignorado paradero, que esLe :Tribu
nal, p:;r acuerdo adoptado en el expe
ilie:ct.e 140 d.e este año, le ha suspen
6ido el de.recho a la guarda y cdu-ea
~ión de su hija Antonia López Rodrí
ruez. inLernándola en la Casa de Bene
nceneia de esLa ciudad como protegida
tlel Tribunal. .

Al pi'c-pio tiempo, 00 le entera 'dr.l
i:lerecho que tiene a r-ecuTl'ir del men
cionado aeuerd,o, para lo cual habrá de
compnrcccr dentro de tercero día en
Secretaría.

Valcnci{l, 27 de Octubre de 1927.
El Secretario del Tribunal, F. Vives
Villamazars. - V." B.o, el Pre;;;idcnte,
Mariano Ribera 'Cañizares.

I"IJIBl.3W'-L TUTELAR P~R,~ rJJriiOS
DE VALENCIA

Habiendo sido concedido definitiva
'}nente por la Junta Central de Trans
J;(}rtes, en la sesión de21 de Diciembre
(le 1!l'216, la eXClusiva por veinte aflos
:gara el trmwporte de viajeros (;.ntre
..,astelIón y Yillafra:nca. del Cid, ~on

hijuelas de A!.calá de Chivert a AI
!tocá~er y de HostaJet a BaruJS.'l.l, .de·
lonfnrmidact co-n lo-s.prec,e,ptos del R.eal
tl..ocr·do de 4 de Julio de' 1924 y de sU
$ilglamento De llIfilicación de 11 de Di
~iembre siguiente, se hace público para
~nocjmiento general conforme a 10
,revenido en el artículo 50" ~I IDof:!n
cionh~,o R€glamento.

CasteH6n, ,20 de Octubre de 1927.
~ Secretario de la Junta, Enriqu.e
-~"l;Z Miranda.·

Hahiendo- sido concedido definitiva
mente por la Junta Central de Trans
portes, en la sesión de 20 de Septiem
bre de 1927, la exclusiva por ve.inte
añ-os para el transporte de" viaj eros
lmire Vall de Uxó y la estación férre.a
ae 1,08 Valles, de conformid~"d con los
preceptos d-el Real decreto de 4 de Ju
lio de 1924 y de su ReO'lamento de
a.plicadún de 11 de Dicienilire sigui.e,n
te, se hue,e público para conocimiento
g-eMral, conform.e a 10 pre;yenido en el
artknlo 50 del mencionad{) R('~la

mento.
CRslelllJn. 2.0 de Octubrr, ñe 192i.

~l Secretario de la Junta, Enriqu-e Pé
sez Miranda.

'plazo señalado no lo hiciesen se consi
a~r~rá váli.4a ,toda notificación que se
dirIja al SmdlCo de! AyuntanlienLo de
roferido puciblo de La iRoca de la Sie-
ITa. '

Badajoz, 28 de Oe-tubte de 1927.
El Goherne.dor, José Andrad-e.

P-1815
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lDlOOSTRAGION DE JUSTICIA

CiTAOlOl'ilU-
'Ba;'o los apercibimientds -procedentes

en derecho se cita. y emplaza por los
Jueces o Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
exp1'es.an, para que comparezcan' el
día que se les señale, o dentro de!
término que se fíje, a contar desrte
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oíidal,. con
IJ,ITcglo al m'aculo 178 de la ley de '
Enj•.¿iciamiento críminal, 880 del
C6digo de J(Usticia militar y 63 del
de Marina.

4.552

, ALDAÍDE SAiIA, Agui)(ín; conduc
f..Q.r d'el automóvil 13213, cuyas demás
drcunstr.::-..cias y paradero Se i~_oran;

eompaI"8Cerá dentro del, t:hmino d~

nuev-e días en el J ugacl.o nmni-eip.a:l
Gel '-d:istrito de Bt1.~~aYista, de e~ta.
Corte, ~alle (le Belén, número 2, a. fin
de .cumplir la 'Pena que le ha sido'
impueSta en el juiciD de faltas seglli
do ,contra el mismo por dañosco-n el
nÚ¡Il.'ero 8&4 de 19027, apercibido qúe
de.no verifioOOTlo le parará el perjui
cio a que haya lugar.

4.553

ARROYO PALOMERO, Emiiia; d-e
veintitrés años, casada; sus labores,
hija d~ Patricio y de Cesárea, natural
4ie Burgos, que diJo vivir en Madrid,
ptlseo de la Castell~-D(l\. núm€-!'o 23, y
cuy-o actual domicilio y paradero se
ignore: com-p:lrecerá el día 21 de No;
;v1embr-e y hDra I}e las aMe de su ma
ñana ante el Trib1.i-nal municipal del
d~strito,de Buenavista, d:e esta. Corte,
a celebrar juicio de faltas po-r malos

,tratos, número 1.575 de f927.

4.554

ARR.::iYO PALOmiRO, Emilia; de
v.e1ntitréS años, casada, .sus I-aoo::'''s,'
nntural de, Coro!-:='> (BurgDs~, hEja d6
P&tricio y,de Ce.sáre,:I., que dijo vi'lir
en Madid, ;;>a;;eo de la Castellana., n!Í
roBro 23, lechería, y e-uyo. actual d:o
micilio y pa:radero se ignora;. compa
recerá el día: 21 de Noviembre y hora
de las once, de su mañana ante el Tri
bunal ID"u'll'i-cipal del distrito de Bue
navista, de esta Corte, a celebrar jui
'cio cr fa.!tats por lesiones, núm. 1.597
de 1927.

4·555

GARCI2. CARO, Emilio; de ,,-cinle
años. 5Olt(:;1"o, e>h6fer. hijo de Severo
y de María, natural de Vallecas (1Ia
dr¡d), que <lijo ,vivir en Madrid. calle

··oelas Cambromras¡ números 7 'j 9,
"principal,. y'euJO aehü,l· domiciho. y
p'~~dr~ro $6- ~gDora;Co-mpar(lcera el d!a

.. 21 de'.Novi~mbl'eyhora. de las 01lC~
·,dcsti ',mañana ante el Tribunal mU:li-,
cipal'del 'distrito de· Bue.nuY.ist~, de,
,esta c.orte, a cel~brar juicio de faltas

por looiDnes y daños, número 1.D70
de 1927:

'4-.556

GARCIA l\1UÑOZ, FI()ra¡ de quinoo
,años, soltera, jornalera, .natural de
Plasencia (Cáoeres), hija de Antonio
y de Tere,sa, {["<le .fijo vivir- en: la
carretera de Aragón, número 33,
término de Canillas, y ~uyo actual do
micilio y paradero se ignúm; ~ormpa

reoerá el día 14 de Noviembre y hora
de las o-nce de su maiiana ante el Tri
bunal illUlllicipal del distrito d~ Bue
mI)/ista, de.. esta: Corte, a celeDrar jui
cIo de faltas por l€.$ion>es, núm. 1.580
d.; 1927.

4.557

GOMEZ, .<\nt.onio; dueño del carro
número 4.505 de }¡Iad'!'id, cuyas demás
circun-stai1cias y paradero se ignoran;
oomparecerá dentro del téi'!l1ino de
tres- días en el Juzgado munic;pal del
distrito de Buenavista., ue esta Corte,
~lle de Belén nÚ:IIlero ::¿. para que
como responsabl€ subsidiario de Ig
nad.o GóIDez Romero satis-faga la su
m..;-~de 45 peset.as, que en concepto_de
indemnización tien~ quesatis~a'Cer en
el jui-eio -de faltas -seguido en dicho
JU7Jgado ¡por daños bajo el -número
f.l)50 d-e 1927, apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a
que ha'Yrt lugar.

4.558

GOMEZ RO:.\lERO, Ignaeio; de dj.ez
y ocho años, soltero, hijo (}2 Francis
co y de Juliana.,. natural de Atuata
(Süria). condudor del carro 4.505 de
Madri-d, cUyu domicilio y paradero se
ignora; comparecerá dentro del tér
mino de nue-v-e días ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista.
de esta Corte, cane d:-e Belén, núm. 2.
a fin de cUIlllPUr la: pena que le ha si
do impuesta. en el juicio de falws se
g'Jido contra el mismo por dañ<JS, nú
mero 1.050 de 1927, a.p.ercihido que de
nQ verificarlo le par,ará el perjuido
a que haya lugar.

4.559

MAURI BLTRGOS,Basilia; de trein
ta. afios. casada.. !:>U8 labores, hija d'-c
Eduardo y de Eduvigis, natural de
Madrid, que. dijo vivir en la cane de
Comillas, número 5, piso bajo (Ven
tas), (Juyo actual domicilio y parad'-ero
se ignora; comparecerá el di~ 21 de
Noviembre v h-ora de las diez de. su
mañana, ante el Tribunal municipal del
distrit-o de Bu:enavista, de esta Corte,
a: celebrar juicio de fallas por lcslo
nes, número 1,24~ d'e 1927.

4.5-60

MEnINA HERRERA, Ambrosio; de
sesenk'\. y siete aiios, ca"ar»; labrador,
n.alural de Jaén, ''-Iue di.jo vivh- en
Madrid, calle de ls.s H!.1crta~; mimcro
23, v cuyo a~tual domicmc Yflar[ld~
ro,~ igncl'a;úomparet.:erá el dia. 21
del próximo mes d~ ~o\'iemlwe; v 110
l'a. de ~ diez oe su lúni'i~tna. ante el

Tribuil~l municipaí a~l distrito ~
13uenaVIsta. de esta Corte, a cel~braT,

juicio de faltas por le.siones bajo (1
número 1.7g.1 de 1927.

4.5,61

MEIIt"DEZ DE VIGO BER..\....:.~GEB.
Juan José; cuyas d-emás circunstancia!
personales se ignoran, que dijo viVltt.:
en Madrid, Carrera die San Jerónimo,
número 14, cuarto principal, cuyo a&
tual domicilio y parad-ero se igno~

comparecerá el día 21 del ,róxi_
mes de Novie.mhre, v hora de las once
de qU mañana, ante el Tribunal mu-
nicipal del distrito de. Buenavista, de
esLa Corte, a celebrar juicio de faltas
por lesiones de perro; número L-Hl:5
de 1927_

4.562

MOYA Y r.OPEZ DEL CASTILW,
D. Luis; de treinta y dos. años, casa
do, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, que dijo vivir EU1
Madrid, calle de Ayala, nüm;;l'o ~
cuarto segundo, y cuyo actual domt.
cilio y parad~ro se ignora; compa~

cerá. el día 21 del proxim,o mes '!e.
Noviemb-re, y hora de las once 00 SIl
mañana, aIlte el Tribunal municipal
del distrito de Buenavista, de-esf8
Corte, a celebrar juicio de· f~J¡las plJr
lesiones de perro, númerG'~-~20 ti
1927. .

4.563

RIVAS ~Lo\RGOS, Manuel~ de cua
renta años, soltero, caI"pintf..-:(), nata...
ral de Salamanca. que dij(\. vivir en
Madirid, Carretera de Aragti'~ y cu-yo
actual domicilio y paraderc s"-,<! igne...
1'a; comparecerá el dia 21 (.gt próxi
mo mes de Noviembre. y b'{f"\ de las
once de su mañana,ante el' "~r:bun$l
municipal de-l üstrito de ~_~mm'ista.
de esta Corte~ a celebrar 11: lcio de
faltas por lesiones bajo el -J :t~ 1.685
de 1927.

4·564

RUIZ, José; dueño del c<ii'tr 453 de
Vallecas, cuyas demás circunstancil$
y paradero se ignora; comparece:ñi
dentro del término de tercero día en
el Juzgarlo municipal del distrito -dé
Buenavista, <le esta Corte, calle de Be..
lén. núm. 2, para que, carno respon
sable subsidiario de Antonio Fernán
dez Garcia, compar'3zca a satisfacer
la suma da cincuenta pesetas que en
concepto de ind-eninizaci611 liene que
satisfacer en el juicio de falta:;; segui
do en dicho JllZg-aOO por daños, bajo
el núm. 392 de 1927; apercibido que
de no verificarlo le parará el perjui:
cio a que baya lugar.

4.565

m:n:z, Juliá!l; cuyas demá" c!l'cun;;
tnncins y parad:e~>o .s~ ,ignorn: com
par<'Ccr"á dentro delléi..in.in4) de terce
ro dín en el .Tnz¡;a<J:o nmnkipal del
distrlto de nu~Jltri.·i:5t:l. de t'f'\ a Cúl'lc,
calle. de Bt:Jén,m:':n: Z. p\l!':' q'lC, 1.:0
mo, rc~l1ünE":.J.hlt~ ~111;;.¡diat'¡(' ,e;: Fi-an
cisco COI'l'or.h;wnPriego. ~1)::.p;H·(ll.~
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4.570

ti:uia, h'jja de Juan y Leoncia, domi~
oBrada úllimamenLe pn l\Iadrid. cajle
del Espírilu Santo, 34,' bajo; compa
receI'i el día 29 de Noviembre. y ho
ra UB las once. ante el Juzg-ndo lJ1U!TI
c.ipvl dcl distrito de [>::tlacio, de esta.
Cort.e, sito en la ·'alle del TutOI', nú
mero 27, piso bajo. 3. ce.1.clmlr ju jeio '
de . faltas por lesioi"i€SY daños, ím-

- truído contra la miW\a eon el núme
ro 983 de orden del corriente ;lñ(\.

Bn AC leOUTO CALr.']~.I.\. ,conzalo;

t v€inüdó5 rUlOS, dG eslado l;cll-e.ro.
'..prOfeSién vaque.r~,domicmado úI
Illamen te en :\tUOi:'ld, Cart(!trra de

4.&71

ORT:EGl>\. VALLE. Rita; <le- cua.ninta;
y seis afios. eslfldo viuda. n<l.tural ~e
Ucero. de pro-fesión SU$ labores, hIJa.
de Juan y, de Petra; domicHiada últi
rnrnnenteen Madrid. calle de ga,n
:&rnabé. número 22. bnjo; eompare
et:'rá el día 3 de Noviem))re y llora dEl
la~ once ante el Juzgado municipal'
del distrito éJe Palacio, de esla Corte,
silo en la calle del Tulor, número 27,
piso bajo, a eelebr?..r juicio da fal~
por estafa, instruídoC(lnt.ra la mi~ma.

ron eT -púmero 412 de orden del -<!O-'
rrjenJ.e aiío.

4.579

OTERO, Just-o; sindomioiUo ccmO":
0100; comparecerá. el día 22 <fe ND-'
viembre y hO:r3, de lasouee ante el
Juzgad<l munidpal del distrito de Pa
lacio, <le esta Corte, s-it{) en la ca'lle
del Tutor, número 27, P!SO bajo;a ce
lebrar iuiciiJ de falta·s por amenazas,
instruídooonlra. el mismo eon el n6~
n:rero i.3% de orden del. eorriente
aiio..

SANCHEZ MARO-rO, Grt~gGdo; de
pro-fesiónb()torl'es de .la 'Soei>edad "(le
Artistas~ domic.iliado últimronente en.
Madrid, ' calle de la 'Prince..<Óa, ,núme
ro 6, primero; compnreceráel día~'
d'e No-vi~-mbre y hora doe las once anta
el Juz,.,.ado municipal del distrito'da
Palaci'g de esta Gü-rte, &Ho en la: caBe
del Tutor, numero 27, piS(l "bajo. a ce
lebrar juicio de faltas por <l~ños, ins
truido contra el mismo conE\1 núme
ro 7~3 6.. ,"'-''>11 d'el'r(il'r!rn\e ~ño:.

·Sl\l~UDO CANO, Dáma;;.o; eje lrein...:
lay seis uños, de esl.ado. ~~ltcf(), ~6
profesión 'vaquero; dOmiclhado últi
mamente en Madl'i<l, earr&ra de San
Isicfro, 14 (vaque.ría); compnrecerá el
día 2i de N~v¡embt't! y bOJ"~ de l~

4.576,

4.578

"'.577

MORENO RIVERO, .Leop.do; de
veintidós &íos. de estado .soltero, 'de
profes16n va.quero; do.mieiliadoúlti"
maroente en Mll-d;id, carrera de San
Isidro, ,14. vaquería; eomparecerá el
día 24 de Noviembre y hora de las un
ce ante el Jm:gado muni:eipal del dis.
trito de Palncio, de esta Corte. 511.0 en
la ca-lle del 1'utor. número, 27, :piso
bajo, a celely!'sl" juicio de fallas po~

majos tMl\.OS. instruido contra el mioS
mo eon el n'Úmero 1.137 de c:;.rden de
corriente año..

4.575

MONDEJAR DELG_.&.no,nU"'l!·¡O; de,
.veinticuatro aiíDs, de eslaul} wit~
nalural de Hollín, de profeg~;jll prGS-

" 4.574

'MAflSRNGO, Mauricio; 00 cincü~n

ta y cinco años, natural de [taHa. de
prof-esión' militar. domiciliado úIti
mam-ente en Madrid, calle. de San
QuinUJl, núm-ero' lO; Mmpareeerá el
dfa 29 de Novie.mbl·e,· y hora de las
on-ee, ante el .Tuzgado nnmieipal del
dist.rito de Palacio, üe esta Cort-e, sit-o
en la calle del Tutor,. núm. 27. piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por
daños, J...nsLrufdo contra el rnismo con
el núJlj!.to 873 de orden del cCl'l'ie-n
te afio.

BRIEVA RUBIO, Gregario; ¿e ~sta

do casado. de tr&int.a 'aibs de ~dad,
natural de Zafra. abogado, hijo deAn
!,.OIliO y Encarnación., óomiciliado últi
mam:e:nle en Madrid, calle de la. Prin
cesa, núm_ 45, entresuelo; con.-:parece
ro el día 29 de Noviembre, y hora dp. las
once, ant.e el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, dll3 est.a Gorte, sito
e-n la calle del Tulor, núm. 27, piS{)
bajo. a ee.1ebi'ar juicio de faltas por
l-esiones. instrufrlo conlra elmísmo
con cl número 1.175& orden del ca-
r.6e-nf..e año.' .,' ,

1.573

i\fARTIN VICENTE. Era'dlio: d-e es
tado soH.erfr, de veinticinco 'alías de
edad, natural de Morej6n, de profe
sión churrero, domiciliadO última-

1
, mente on Madrid, cal1e de la Ruda, 21,

patio; COmpal'el'....erá el día 2' de No
i viembre; v hora de las once, ante el
l. Juzgad.o mímicipal del distrito die Pa

lacio, de esta Corte, sito en la calle
del Tutor, núm~ro 27, piso bajo, a
celebrar juicio d:e faltas por lesiones,
instrufdo contra Ricardo GúnzáJez con

, el número :1.{I08 de orden del comen
te afio.

4.572
': 1'· :. " :'

FERNA.""\fDEZ ,CALVO. Dol.:;res; de
, Lreinl,a años, de M·.a<!~ .easada, natu

ral de Luoena, de p'!'o:fe.~iónsus !aho
l'eS, hija de J08éy áe Juana,domici;"
liadaúlUmamenle en i\1adrid, calle de
la "Priue·esa, 45, enlresuelo; eompare
cerá el día 29 da Noviembre. y h~ra

de lasonc~. ante el Juzgado munir.i
pal del distrito de Palacio. de esta
Corte, silo en la calle del Tutor, nú
mero 27. piso ba.lo, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruído coo.
tra , Gregurio Bne:va con el número
1.175 de orden del corrie-.nle nüo.

I .
[. 3.'Ul Isidro, H, Y¡~queria; c(lmpal"ece:rá'

el día 24 de NO-,'iembre. y llopa de . las
onc·e, n>nle el Jnzg:J.do municipal d.e.J
distrito de Palacio. de esla Corte, silo
en la calle del Tu~or. núm. 21, piso
bajo, 8 <>el()brar juicio de rallas por
rna.:.o~ Lrakl5" iusLruíoo eontra el mis
mo Con el núm. 1.137 de lmlen dáeo
rriente alío.

4.567

";:~;:-..'''-5CO BEDU'IA, I5o<¡a-c; de ve-n i 
lií';¡~\~l'v r:¡jos, solt.ero, barquillero, na
tural de Ontaueda (Sar.tand.er), hijo de
VaienLín v de Elvira, cuyo actual .,do
micillo y ·pal'adera Se igp:cra; campa
reee;·ti (lenU'o del tár-fIJ.JnO de nueve
¡Jfu,s ~llte el Juzgado munici¡pal del
11¡¡¡~rito O€ Buena:vista, de esta Corte,
tr.Jlc -doe Belén. número. 2, ~ fin. de
eUlTlúlir la pena que le ha sIdo lm
unes· en el iuieio tie faltas s.eguido
~(ffitra el rnls-mo por malos b.·atos oon
',el rn'!m~i'o 4.03 de 1927, aper-cibíqo
que de nO verificarlo le parará el per
~ja~('.io a' que haya lugar.

r...568

VILLAll FLORES, Geles.tino;· de cin
tBUeuLa y dGS años, viu~o, ba:rq~~llero,
natura.l de Pomar (Ovledo), hlJ() ~
José yde Vicen.ta, cuy1l acl.ml'1 don:u
cilio se ignora; comparecerá. dentro
d·r.l término d~ nueve mas en elJuz
gZtUO rm¡nicipa~ del distrito de Bucna
vista. de esta Corte, calle de Belén,
nÚlnel'D 2, fl. fm de cumplir la pena
au~ le 11u "ido impuesta, en el juicio
de faltn~ ~f:guiuo contra el mismupor
malos tratos con el número 403 de
19-.27. apcrr.ibi do que de no verifi:~arlQ
l·e para.r:", el perjuicio a q1.;0 ];:lYU lu
gUl'.

4.569

AHrSTE AR~UÑOSO, C,~rlCis; de
veinticinco a.ños. ("Le est[,do sollero,
pl'(}fesilín Yi"l<L;cánlco, domiciliado úlli
~~menLc en l\ladrid. calle dle los Ar
l.ist..a.s, 31; cOffipareccní el día 17 de
Noviern])re v hora dn las once, ante
~l Jl1z~ado' "municipal del distrito de
Palaci0, de esta Corte, sito en la calle
del Tdor, núm. 27, piso bajo. a r,ele
nrf1.r juicio de frJ.ltr:..s por, daüos, ins
¡roído cüntl'a 'll mismo ron el núme
10 8!i.8 de orden del COl'rienle afio.

'T5;:XIl)DP. SUAItEZ, Antonio; de
,,-eii:Limlcve :ulos, ca.,;indo, jornalero.
m,Lutal de madrid, !lijo de Roque y
I1Ul"l:~c;.;,::" Que: di.!:.J vivir en la ca...,.
\Ic do:: ;'t;;., Isidro. flúl11cro 24 (Cal'a
0,%;1181 Bajo), y cuyo adual de-mici:
lio y pn !'aCero se ignora; comparec-Bj>a
el {¡la ~ I dd prl.íximo mes de S\o
viem1J.re. v !lO;'~1 de las diez de ~u 1110.
liC\n::. uid"e el Tribunal municir/~l oe1
1i'¡,';(0 .::c J};:anavisla. dQ esl·a Corte,
¡ .~e;.:'1};-:"'):~¡eiCl de faltas por lesiones I

'¡U~·'l1<j:i.'!) ~ .;)~i.).

4.566

a saiis[:H:Dr la suma de l.reiula v, ~ho
pé.scta.s que en eOllccplo da indim~n.!
zaci('u l ¡~:'lle qu.e satisfacer en el JUI
cio üe f,'.lla." ;,;c~uido en llidlO .Juzgado
por d:~I-!:.\S, bajo ei número 752 de
1927; ni~:~l'cii)jdo que de fin verific:nlo
le ]<ll::l'á el perjuicio El que haya
lu;;::]'.
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Do-n Antonio Camován Pa::,,('unl. Juez
-de insl.rucci6n del punido de "Ecija

Por la presente, ru-ego a todas las
Autorida-des y encar;::ro a todos los
Agentes de la Policía ju;f,idal, practi
quen acHva.." .gestiones y diligendas
{,ara la busca. y rescat.e d~.una yegua
de Dueve años de edad. raza f".spaíí{lla,
de 1.52 metros d-e alzada. torda, oC.on ,
·ml bi-erro particular en el anca'cte.re- .
cha y el de la Compañía La Mumiial
Agrari'a, letra S.. núm. 5. en la cadera
izquierda, y con el hierro A., sush'af
da en la madTl1gada del 15 rlel <lclual
al vecino de esta. ciuda<l Froneisc.oJ..ó·
~z MiHán. del sit io Pago ce Santo
Domingo, en este término: .poniéndola.
(:350 de ser habida. a la. disposici6n de
e5'le JUZ'f;300, en la cti.re.el de -esl.e paT
tido, como asimismo a la persona o
personas en cuyo pod'3r se encu~ntre.
si no acrecJi!~nsu l~[l.imaadquisición,
y a los a.uto~ de la S"ustl"aC'ciñn, pOi"
tenerlo así acordado en el sumario nú-

I
mero 171 deloorriente tillo, sobre
hurto.

. Dado en Ecija B 20 de Oetulire de

1 19.~7.-EI Juez. Antonio Camüyán.-Ei
El. Secretario, FedericO Barrachina.
El Juez, Actonio Cameyán. .

. . JO-i188t

Mérida-Sevilla, de la ('.()mpañía de Ma
drid a Zaragoza y a Al~;mte, en (;1 qtl.e
he acordadQ mle.resar 00 todM l<:~ Au
toridades, tanto civiles como m: !Ha
res, Ao.-renleg de Polkía.judlcial y 5'u3r- ..
zas de la Guardia eh"i1, prooectan a la"

.. recuperación d-e la cadena que deSe
pués se reseña, y det.ención de 5:1 po
seedo.r, si ..no acredit.a su legÍ!.;ma ,l(i.,. .
quisición, ,así como a la .del atlí.:.~r o
aulores de la susÍl-accón; púIJlénd:11os,
caso de ser habidos. en la prisiún .pJ e
ventiva de estepartidoo, a IQi di.3PO
sición.

D. Luis Villanueva y GÓmez. Juez
de instrucción de Ginzo de Limia '1
su partido.

Por la presente, en cmopiimie;1to
de providencia fecha de hoy, se Us.
roa a Vicenle Dorado Fcrnández, cu
yas circunstancias y señas per<:,:}nt\~

les al final se e:q>resan. procesndo en
sumario de este Juzgado. nlÍmero 71
del año 1925, por estafa, pn.ra que,
denlrn del término de diez afa...", ('0111

parezca ~ conslil.uirse en prisión "
responder de la e..~reS3da ctiusa; pI~·

veBiilo de q'tre, si no la hh,i;',J';" :::~'l-::'

declarado rebelde y le pal'3J';icl i;er
jui'Cio a que hubiere IUg"J.!' 1:011 nrre-

. SlQ a la I~I•....

GINZO DE LBIL'\

Una caoena gruesa, de hieITO,.oo
4 a 5 centime.trosde grueso, por cinc{}
metros de lArgo.

Dado en E'uEnie de C:mtús a 2.(1 ne··
OCI-ubre de fí)27.-E¡ Juez, José lli
dalgo.-P. S. M_, Eusebio CO;'J1a'!I1.

JO-1 i835

Don Luis Villanueva v· Gómez. Juez
de inl'llruooi1n de Ginzo 'de Limia v su
partido. ' •

Por la presente. en cumplimiento de .
providencia. fecha de. boyo lm· l1am~ .a
Vicenie Dorado FernáP.dez,' cllyasci:r
cunsLancias r sef.as personales se ex
presan. penado en el su.mudo de este
Juzgado, nú.m. 73· del año i'~-5, por
di$paro y lesiones, para: que í!tYil'tro del
términ-o de diez dfas c,omt !í"?7.ea a
c{lnstituirse en pri!;ión y resl ~der de
dieba cáus-a; prevenido de ,)~ 1'i no
lo hicieJ'!e será d€,c.larndo l'e1f\~le y le
pa-rará. el perjuicio· a. que h1f 'tare: lu
lrar con arreg-lo a la I~.

A1 mismo tiempo encargl1 s. toOOs
las Autoridades y Agentes dr. :-a Poli
cia judicial, procedan a la 1,u...;:cay
ea¡ptuI"a de dicho suJeto, pV1its-.ndolo,
tan pronto fuere habido, a dí Jp1~sición
de la Audiencia provincial de Or.ense.
en la cáreel de este pa¡'tido.

Ci:rcunstaflCias y Senas del penado.

ViceaW Dorado Fernández, (a) Ra...
nero. de veintitrés años, hijo de Mo
desto y Florinda, soltero, labrador, na...
luraI j' vecino de la 8ainza, término
municipal de Rairiz de V.eiga,de
este partido. ..

Dado en Ginzo de Limia a 20 de. Oe-o
1.ubre de !!}27.-EI Secrel.ario. p(lrfi~
do &9.rcía.-El Juez, Lu;s Vi1!umr.p:,ra.

JG-i1&71
~

J0-11880

ECUA

Por el pres~n~e se eiLa y llama, POI'" I
término de diez días, a contar deooe I

SU inseJ"{liún en la GACE fA DE MADRI',
a Francisco Silva Vargas. vedno de
Sevilla. cuyas demM circunstancias.
domiilio y actual paradr:rn 3e ignora.
para que dentro dE\dicho térnlino
comp~zca ante ~ste Juzgado. sil.ua-:
do en la calle de GÓn~ora. s:in núme
ro. con el :fin de recibirle deeIul'aeión
en oomario que se sigue porsospe
ehas de burlo de una burra. que fué'
intervenida al gitano Anhmio Vargas
MarLínez en esta capital el 12 c!e SeP
tiembre. último, bajo apercibimiento
que si no lo verifica 1~ pnn('á el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba, 20 de Oc~ubre de 1927.-
El Seeretario, Eusebio. Huélamo.-El
Ju.ez, E. Pérez Sánchez.

ELCHE

-Por el presente se ha.ce sare¡' ({l1e
se deja sin efect.o la requhdtoria in
serla en la GACETA DE MADRID. núme'
ro 253, de 10 de SepLiemhre úll imo.
por laque se llamaba 8.lprocesaoo en
ca.usa instruida en el JU7lgado de ins
t.rucción de Elche, con el número 1.00
de 19126, sobre falsedad. Juan ]\fontiel
Ort.s, por hab~rse presentado éste an
te el Tribunal que conoce de aquélla.
Sooretario, P. R. J'llall Casofio.--.E1
Juez de instrucción (ilegible).

. Jo-U970.

FUE:'í!TE DE CANTOS

Don José HidaJlzo Duxán, Juez di'i.
instr1recfóD de Fuente de cantos.

. Hago saber: Que en este Juzgado de
mi .cargo pende sumario. bajo el n\1...
mero tI t del afio corriente. seguioo
por burto de una cadu1a, susLraf-<la en
la noehe del t 7 al t8 del aelual. del
kUQwtll.1'Q 7~1 • la ~fI!ea (~ ~

4.581·

TORRUBIAS HEHNANDE7.:. J.osé: de
treinta y Wl años. de ~stado solt.ero.
de profesión vafln~ro; do.rniciliarlo úl.
timamen!p, E'n Mnurid, carrera 0:3 Sa'n
I<l.idro, 14 (vaquería); I"'<lmpa.~I"r:l el
día 24 de No-viemhre y h:lro de las nn-
ce anLe el JU7..~do mt1ni('~].,al &:>1 di~

tJ-it-o d~ Poalario, de ~Ia Corte. "ita en
la, . ealIedei Tut.~r.. número 27. piso
ba.lo. a celebrdJ" .ltndO de faltas por
malos tratos, instrufdo contra el mis
mo co.nel número 1.137 de ord~n del
ooriente año.

o.!l'Ce ante el Juzgado muuicipal del
distrito de Palacio, óe esta Corte, si
to en la eall-e. del Tutor, núme:VJ 27,
piso bajo. a celebrar juieio d~ faltas
p()r maloo tratw, instruícJ.Q contra el
mismo con.. el númerO 1.137 de o-rden
del corriente añ-o.

D. Miguel Ruiz Mol'3J.es, int.erino
~ooz de instrucción de esta villa y su
partido. -

Por la presente requisitoria. ruego
y encargo a. tomslas Autoridadoesy
ordeno a los Agentes de,la Policía ju
'(licia! de la nación procedan a la bus
ca. .y rescate d~ 10 que después se re
señará, propledad del vecino de AI
baurin el Grande D.. Fraurüco Gue-

~ ITero Guerrero, burLádo la noche del
- 'día 16 de Septiembre último r:asado·

de un parral, :;iLo en térmiIlo muni
~ipal 00 Albaw'Ín el Grande. .

y caso de :ser hahido. sC'a puesto a
p1i disposición, de~eniendQ a sus po
seedores si no acreditan su lr:giLiD)a
adquisición, pues así lo tcPgo 3eorDu
tIo en el sumario que bajo el número
16 delaño 1927 instruyo s(}bre hurto.

Señas de lo hurtado.

Cinco arrobas 00 uvas de las llama
nas de Loja.

Dado en Coin a 20 de OcLubre de
f1927.-El Juez, Miguel Ruiz Mora...
.~-:-p. S, M..• el seoretariÓ, Manue,J,
~~ JO-11932

OORDOBA-IZQUIERDA

B sr. luez 00 instrucción d-el dia.
~lHto dtt la. Izquienla, ~ ~.~ ~tat.,

_ ~ .......n __ ~

4.582

VILL.ú.."BA AGHtRE. Bel'uardo;
. (lt! di.ez y ocho 3~o-s. de estado oolte

1'0, natural d:e .Madrid. hijo ..-le Fede
lIi~o y de Julia; domicHia:d:o úllima
ment.e en l\fadrid. calle de Fen·az.. nú
mero 2&; comparecerá el dio. 29 de
Npviembre y hora de la6 once anLe el
Juzgado m.ur::~4Ja:1 d.el distrito ae Pa
laci-o, de es!,:' Corte. sito en ..la calle
(l.el Tutor, nf clero 27. pl59 bajo, a ce-.
lel:>t:ar juici, Je faltas por daños, ins
truIdo cOJ:a M~roeljno.Hernández
oon el n(ll¡~:.:ro 985 de oroen del co
r.riente año.

.ruZGADOS DE PlUrd~RA;

INSTANCSA

CüIN
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LU~NA .DEL CID

D. Aliltmy( JQ!lé de RueM y RoldáIi,
JUoez ,de instruool6n del distrito de Saon
Mi.guel•.de Jerez·de la. frontera.

Por el ipre§:e;o.te "e :cIta, llama y em:..
pI~ a R.osa Fuentes Peso, viuda, dQ
yeintiooho. añO$, CQn su último donú..
cilio. en Jerez, posaoa de la oane Ar'"l
008, pa.i'8. que dentro de Jos cinCo dfai
~igulen~ a la publicación de es:t)i
ediclQ. tompu.re:Wll,'''ante este JuzgadO'i
e. ¡a ihoQll"& d~ las doce, a declarar y sel']
tf>Conocids. por ~ facultativo, a:perci:,,,,
bi'é1W.(ija qu~ de no haeerlo le parlll'i
el- p'érjUieiQ 8. que haya l'Ugar.

·J'81'ez.d;,e le. F:r<>nterlt, 30 dc Septiem..;
br"8 (le i927.-EI Secreta.rio, P. M., Ma..
nuel LIl.triia<lie,-El Juez, Ántonlo Jos~
de Ru.· . .

, , J~--ii890

IZNALLOZ

el Juzgado de instruccióu de InfanteSa:
dentro del término dé diez" días, par~
prestar declaración como culpado ~:t!1

. el sumaTio~ número 99 de' 1925, sobrl{
robo de ganado; con la prevención0;«'
lJu~,. si: no lo Ylprifica, le parará el per...?
JUICIO a que en derecho haya lug3l'4

Dado en Infantes a 20 de Oetubr~
de 1927.-1~1 Secretario, :M. :Mesa Rol~
gado. . .

JO-119"S6

Ción de este Juzgado, con la. persoria
o personas en cuyo poder se encon-'
trnren, si no acréditan su legitima
adquis"ición, pues así lo tengo acorda
do en el sumarip número 10S de 1927.

Sern.oviep.tes subsirafdos. de la pro..
piedad de Florencio Guerr.ero.

Una mula cerrada, capa. castaJla
obscura, con una cicatriz en el casco
de la pata izquierda y escasos. iuna...,·
res en los costillares.

. to. José Gtr.oooci Olcin,!l, ~u'ez 4tl ins-"
t.rilóci6n de Lu~na del Oid Y 8U pn.r..
üd~ . . .' .

'P<l;I'. virtud.del, presente y en .méri....
Un sajeLo· .qu~ dijo, llamal'pe Juan toS del suma.rio que instruyo bajo e~

L6pez"cQnoc;dQpor ~ "Rill>io". 4e núIDero 55 00 19-26 por robos contra
estatura. regulal', traje de pana (.EjlU.. EueelbiQ Ilópez Ortiz, cito en forma Yo
Ta, blusa ,{llegta; m~nado d~ 19~ dien- con loo <tliperoilbUi.ü-entos.' legales a. las
teE de la. mandibulá. . ~up.erIor. con personlUl desconocidas que_ se conside-:
acento a.I10011p;, qpe 4jjo ,Rer d~ lJbe- ren: duefias de las prenoos iie ro.pa que.
da:, una vez;yotts;de la proV!ncja·d.e 5'&' d$cribirátl, para que· dentro del
AlJ:n·erfa.. que el día' 7 de Dicle,IX\bre,'de téi'n;liDO de diez dfa.s; c.~~dos. desdeel-:
1g:25 'se ~esén:f.ó en: el Molino Fflente -slgUloote. al en que se Inserte en J.a:.G.4- .
pe ;'la Sierrn, d'él' Pueblo ..~ Mas.s~ ~ETA DE. M:IDRID )¡' Boletín OfiC,iftl ce
so,cOn '.(3 ov~jas y un cordero, I'ODa-' :la. Pl'OVll1C13óe casLeU~, c(}mpal'e~
dQ>:de1,"cortljo'''' P¡)zl,ll'rón'\', del lér- can allte di~~~ Jl11.$adp; SIt.O en los ,:u
rninó de ;VilIahérmosa, ,de Ja' provin- llos'_~ la'Gn~' c.a'P.ltn:la.r!.';(l~\el,f1nde
·c.i3. 'de Ciudád 'Real; 'comparecorá 'ante l'o(JoCloU'las dC!?l;H'UCIÓl1 'y, ofr.í).Nrles;co-

UOl mulo de cinco. aiios, capa cas..."
ta¡;i.a clara y con pequeña h~rid,a en
la. cruz. . .

Dado en Hérvás 3, 21 de Octubre de
.19!27.-El Seéretario judiciaí, NiCóó1.e"
des G. Camar!io_-El Juez de instrue
~!ÓD, Luciano 9.e Sande López. -

.Jo.-H887

De la p¡;opiedad de T¡'¡nidad D.omín- En la cj~cut()i['i9. dimM!ulite del su~
guez. m,ario número .72 de 1926', sobre hur",

to, contra -'osé Ramón Pozo Valverd;¡¡
se ha dictado sentencia por la, Au..
díe.ncia rro':,in~ial de Gran~da, con¡
fecha 8 de JulIo de 1927, cuya part~
di~p'o?itiva es como sigue: .'

l)'a,llamos que debemos condena l' ~
condenamos al procesado José Ramóñ'
Pozo Valverde, a la J?ena de seis me~
se~ y un Oía de presldjo corl'eccional:t
c~n las accesorIas de !?uspensión dI!
todo cargo público! profesión, oficio ~

.. . _ . , derecho de sufragIO durante el tierno:.:
E~ el sumaTlO número. tf'J Q,~ Hl27" ~ po de la condena; a.. que abone ~

seguIdo por)lUrlo de un~ mlillta -: 90s íi ofendido D. Julio Raya RJ.:vas, la. eaQj!
P3.?e.s de trIgo de tre.s llbra$ de :PtJFo 1: tidad de. 153 pesetas, en concepto d~
ca·ua uno, de la proplt,:daAi p.~ :M~ue¡ I indemni:/:ación."
Manjún ;S:'llrn~p.dez. :vrclp.o de .Alba. ~ t: para la notificaci6n de D.JuU.<i
Tormes, reslO.ente e;¡ Zarz.a de Gra..., Rava Rivas, domiciliado últ.imament«
~a~illa,ocurr.~<l:0.el día.18 de. JÚni9 ~ en ·Granada y ciJ,yo aCtual paradero s¡
ulll.n:O. en el ~¡t!9 del:ommado Cal~r~ 1 ignora, exp.ido lQ. presente en Iznallo,
térmmp de dlyho, puedo, contra Ju~ ~ a 21 qe Octubre de 1927.-El Secr~
López Fernánde~ (a) ·'Generos.Q". ~ 1 tario, ¡osé d~ Urlbe. ' .
cincuenta afios de ooud. hjjo Ae Am...¡ O .- Jú-US89 .
bro~!o y de Generosa, SQlter01 jorna~ ,
lero, natural y vecino de. Aldeanuwa JFiREZ.--S.AN )I1QUEL
del Cami~, por el Sr. Juez s.~ ha <liQ:~
tadQ au.to, wn fecha. S de los corrien...
te:;;, declarándol~ terminado. y gnan....¡
dando ren:iiL.irl~ a la sD.pwlorld~
prev.io emp¡azam),enlo d'el proce.5a,OO:
para ante ~ 'Dl!ªPla poi; .térxninQ d~
diez días a hacl'lr us;o -de ~u derecho
PQr medio !le Procura.C1;oI: y Abogado
quoe le represente y defienda. .

'::i para ,que el elJ1plazamienl,:. [tCl}1';-

. dádo del procesad;o Juan Lóptz Ft):t-;
:p.in,dez. (a) "Gen~;r.:oso "~ CUYQ actuaJ
paradero s~ jgnol'a,,, tepga: lugar, ~."

pido la pres.ent~ eMula, por ij) que l~
emplazQ para que en e.l tMm1ilo ~
d:ie~ ~lías 90m,parezca anLe la Audien
cia provi:p.cial de. Cáce1'el:i a h~&r ue;Q
pie su d.~~Q por n.oo,io. de Procura...,
dol' y Abogado que le. re~ente y~
fte¡nda;ap~rci:b!én.dole ~e que de !!lO
l$ceXl.~o as-i le 'parárá. .el .l'erjui~!o a.
que h~ya lugar en derOOoh!). '

ij,~:J.'V~, 2~,d.e '9ct~ !i~ .1Q20.-El
SeereLái"!o :', Jud~o!al, N!com.edles Qon-,
záJez.. .., ,,: 'JO-H888

Al mIsmo tiempo encargo a todas
las AH! oridades y agentes d~ la Poli...,
cía jr:d:cial, que procedan a la busca
y~ epi :'l'a de dicho sujeto, poniéndolo,
tan l' :'onlo fuere habido, a disposi
ción (e este Juzgado, en la Cárcel !le
es1e P¡l rUdo.

'CI'1'cun!>lancias 'Y señas personales del
procesado.

Vicnte Dorado Fernándtw., Ca) Ra
ne1'o, de veipJfdós años, hijo de l\fo..
deslo y Flormda, soltero, labrador.
nutural y vecino de la Sainza. térmi...,
no municipal de Rairiz de Yeiga, en.
este partido.

Dado en Ginzo de Limia a. ,19 d~
ncLubre de 1927.-El Secretario ju
lli.:iaI', PorfiFio GareIa.-El Juez de
instrucción, Luis Villanueva.

JO-11972

Semovientes suTlitraiilos.

D. Lt!c;ano de Sande Lópcz, .lpez a~.

!nstruceiún de está. villa de Hervás
'Y su partido.· "

Por el p..~"ellte rnC'gc yenc~~'iS9 ti
todas las AuLoridade;. tantQ civiles
.....rmo milit1l....es y <: l'deno a los ~en:':"
tea de la Policía juijicial. procedan a .
la busca y rcsC},ite c..- los semov~entes
que a continuación ,s~ ,expresan, ~e la .
r¡'opiedal1 de FlorelW'o Guerr~ro. l3-a-,
tueC:J.3 y 'Trinidad Dowfngq.ezGarcia, .
;.njr¡os ,h. P.cgga, ;OS'·.c:u¡¡i'es 1 es
fuern"" r.uhstrafdos. la nochede.l 12 al
13 del aefuai, de In cuaúra que. ¿,a'dii
lmv pOS8~ el. dkho puebio,.y ('uso ,de .
ser habido!:;, sean p~eslos :lo dispds~-

HERVAS

Una V;le~ colorada. galana. de seis
:Sos, con rastra macho, bragado.

otra castaiia obscura, de cinco li.ños,.
con rast.ra. hembra, tragada.

Otra negra, de cinco años; y
Otra castaña obscura, de cuatro

lU1os, prefiada.
Todas sin hierro ni señal alguna:.
Dado en Hervás a 21 ae Octubre

xle HJ27.--El Seeret.M'io judicial, Nico
med~s iG. CamardO.-El Juez de Ins
trucción, lJueiano de S~nde J..Ópez.

JO-1i935

, D. I ..nciano de Sande López, Juez
j, instrucción de esta villa de Her
ros y su parUdo.

Por el presente ruego y ellcar-go 's
Iodas las Autoridades, tanto civiles
~mo militares y ordeno a los ,agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de los semovient~s
~ue a continuación se ex!presan, de la
Pi'opiedad de Faustino Gutiérrez Her
i1l.ndez, vecino de Palom~ro, los cua
).)8 le fuerün subslraídos la noche del
tI) de Septiembre último de un cer
u:do al siUo Valle Guijarro, térmIn~

. rle dicho pueblo y Santa Cruz de Pa
;\Jingua; y caso de ser habidos, sean
\lUeslos n disposición de este Juzgado,
con la p¡;rsona o personas en cuyo
floder ,se eúc,uentren, si no acredItan
sn l~f;'iti,ma adquisición, pues así l~

ten30 acordado en el sumario que con.
ta! motivo instru)'o con el número
10~ de 1927. '
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JC-11990

JO-t 1907
MOTRIL

JO-i1896

MO!'l-nLLA DEL PALi\NCAR

!!ítimn, .!lon las seguridades conY~nieIf~

l':>.:s-. a dispo~ícil;n de este Jugado.
Dado en MoróÍl 00 la Frontera a 23

de Octubre de i!l21.-El S(,netario,
Bebiio de SolíS.-EI Juez, Fsteban Sa
maniego.

iDon Esteban Sronaniego !tofuíS'u-e~
Juez de instruooi6n d.el partido Judi..l
cial de. Morón '

Por la pre8€úte requisitoria hag~
saber a los de igual clase y municipa--:
~es, AlcaIdes, fuerza de la Guardia ci..
vil y demás Agentes de Policía judi
cial de la Nación que_en es!te Juzgado..
y Scretarfa de Do BerJto de Sdis, se
'instruy su maria por el dc~liLo d¡~ hurto
de cerdo,,:, a Pedro Me.dina Jiménez,
con el número 175 del corriente año;
'en el que ge, ha acordado ~iPedir la
presente, 'PO~ la. que, eiD. nom:i:>r<:~ de
s. M. el Re.y Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), ruego y encargo a las
e~p:riesada.s Autoridader,'" y 1U{entí>S.
procedan a la busca y ocupación de
2i cerdos, de unas tres arrobas de pe
so, a.proximadameni-e, de unos qul¡;ce.
Ir..eses de· edad, dc,s jaros y los demis
Colorados,. con la oreja izquierda des
puntada y ambas rasgadas poi.' detrás,
y ....iU'ios de ellos con el ra:bo ~olLlndo;

sustraídos. en la noohe del i2 óel· ac';';
tuaJ, de uria mhurda, en la :finca "'Veu
ta del Fresno", d~l términ{,- IDuniónal
doe Corip~; poniéIioolos, en su easo,eon
sus tenedores. si no acreditan su ud...
quisici6n legitima,. con ·las S"f>:"H'jdades
convenientes, a·disposición r:c ílsts Juz
gado.

.DadD en Morón de la Frontera a 2f:
d.~ Octu!bre de 19-27~m Secretario,
BBnito d.e Solis.----Er Juez, Esteban Sa
ma.n!€go:

Por -el presente se llama a luliá
Tenorio Muñoz, de cuarenta aúos~
VIuda, dedicada a sus labores, natu
ral de Casarribuias de Monte (Ta!e....
do), sin vecindad, domiciliada úUi"';
mamente en Madrid, Carretera. de Ca...
rabanchcI, número 26, cUa..-to 49, C·1i
yo actual paradero se ignora. a fin de
que en el término de diez dfu~. wm~
pai'ezca ante esU Juzgado de im:truc-;
CiÓll de Montilla de) Palanear (Cuenoo(
~), para ser reepnocida. por el Mé
dico Forense de este partido y darle.
la sanidad; a.Qvel'Uda de que, lo pa- .
tWá el pwjuic~o a que pubicre lugar,
caao de no veri.fioarlo; pues asi está.
aLlordado ~n causa. numero i '23 de
'1926, ·8ob~ legion~. contra VicG.nt~

Pita. FranCisco.
l\{QIltiiIa del Pahl-uclu', 20 de Octu...;

bre de 1927.-El Juez de ingtr\lCci,~n.
Gil LOpez.

Don José Luzón Mui'i.Jz, Juez de ím
truccioo de esta .ciudad y su :partido.

,Por el p:M%eD.te, I'l..lego y encargo a
todas las Autori.dades civiles y mili
tar.es, e indi~liduos de la Policía judi
cial doe la Nación, prQ-CedJan a Ja busca
de la caballería que al final 'se rese"
ñará, sustraída, 'en la noche del 7 al 8
de los corrientes, de la; finca ·'Vacía
Cároa:ra", de este término. al v:e.crnó
de Villa del Río Diego Molleja Hom
brada; cUly.osemúv:ieote, de ·s'er hl!..bi..
do,ser~ pueSllo a di.sposición de est.e
J~&do, con sus ilg:ítimos pose.edore,s,
según tengo acordado en el ~umari6
núm. 172 del año l\.ctual.

Señas ae la caballería.

'Un· mulo ca¡pón:, 'ae l:).ueve ~os, de
1)~ l!If:il'OS de a~~ada, capa casl.ai'i~
muy l!lara, raza española, mar~o. S., 6
nal~a 'derecha; se.ñas paxliculaÍ'-cs: rll.-'
ya. cruzada, lunar blanoo entre las ora"
jas y con el hierrO d-e ~a Compañía El
Fénix Agrícola.

Dado en Mm1-toro n. 20 de OClluJ:>re
de 19127.-El se.c.retario,'1\Jariano Ló':
pez.-El Juez, José LuzÓn.

JO-llfrS9

MQRON DE LA FRONTERA

la, letra V., nÚm. 14, en el muslo ÍZ
quierdo.

De la propíedad de D. Enrique Ro...
dr~.lez Cabezas:

.Un mulo ca.p6n. de nú~';e años, ~
1,47 metros de ¿;,lzadn, capa easta.'cn,
raza espaiiola, marca en la ta"bla del
cuello Indo izquierdo; señas particu
.lares: booiclaro y axilob;rái:IUibragadó,
y con 'la marea de, dicha Compañía,
letra Y., nám. 10, -en el muslo izquíer-

·00.
Dado en Monto,o a 21. d9 Octubre

9.e 19:27,-El secretario, Mariano 106
;p;ez.-EI Juez, José Luzón.

JD-H988

MONTono

MD;NTANCHEZ

.. s..cñas de las cQballcriú.'1.

JIlO de~de luego se les ofrece, el .pro
e'edimiento, a .tenor del articulo 109 de
ia ley de EnjúiCliami,ento criminal,
'aperoihidas qll-e P.e no comparecer l'eS
parará el perjuicio ~ que"hub!ere lu
ga.r en derecho. . ,

Prendas.

Cinco sábanas usadaJ:i ~.;e a!godó~

pa:ra. cama de e-anóñigo, de coro~
blanoo.

otra sábana de hilQ, rodeada de ;pun...
tilla, oCOil las iniciales M. P. bOI'dadas,
también para cama da canónigo y de
19uaI color.

Cinco mantel'6$ de algqd6n blanco,
usados, para mcsa de ro-etrQ y m-edio
:en cua~o.

Pa:ra su inserción e.n la GAi:lE'l'A DE
~DND, e~do el p~enw.

IAloena del Ci<t, .M. da Octubre 192-7.
]tI Secretario, P~lo Gómez Fralic"és.
El Itre,;, José Grmeno.

JO-H9H

iDon Esteban Ssmaniego RQdrlguez,
Jüez de instrucción del partidQ jud.\i
ci.al de. Morón

Don José Lw:6n Muñoz, Juez dP. Jns.... Por la presente requisitoria hag.o
~llcci6m. de esta ciudad y su partido'. saper a. los de igual clase '.l municipa-

Por el presente, ruego y enctirgo '8. les, Alcaldes, fuerza d~ la' Guardia. oi
tOdas las Autoridades civIle-s y mi.li- \'il y demás Agentes d-e Policía judi
t8:res, e individuos de la PolicJa judioL I cial de la. Nacién, que en. este Juz~ado,
cial de la Naci6n, proc-edan: a la busca y Secretaría de D. Benito eje ~ohs ~e
de las CShallerías que al final 'se rese- instruye sumario por el-delilo~ hurto
fiarán, substraídas, 'en la noche d&l 20 decañallcrfaS a Antonio Qa1jello Clar
2,,121 de JuliQ último, de la finca. "'Lo- cía, CO!! el núm. 176 deJ. corriente ai!o,
roa Minga.",de este; término, a los ","e.- 'en el que se. ha acordado 'expedir ljl
cinos de Pedro Abad v do esta ciuGad, presente, 'Por la que, 00 nonlQre de

. ,que Qa..o:lpués se dirán,"cuYos semovfen- S. M. el Rey Don Alfons() XIII (~
tes, de ser habiQüs, serán: puesws a: Dios guarde), ruego yencarfo a .1flS
diSposi~i6n de este Jumado, Mn 'sus e~r.esadas A~ltori-dades y Agentes
ilegítimos . ppseeoores, s&gUn tcng6 pl'Oc·edail & la busca y ocup-aoión de
Ma'rdado en 'elsumatio nllm. 122 del -una mula de ocho afi:os, aIzadla. i,i6
ar.o actual· - metros, castalia. clara, lllerro e:n la. pa

leLilla izquie;rda, letraS., mimo 7; otra
de· once afio~, e,lzada f,-i5 m*<lS, eas-

. taña borrega, con el mismo hierro ~
la ant.ertot, y otra de catorce afios,
'a!z;;da 1,46 ~L~ negra., raza. espa- D. Agusl.ín Ca.be~a de ":tea y Ruü;

I&1a., marea c.. núm 8 en la nalga de- Soldado, Juez dI.' .!n~h·u~ión de fflla
recha, ojibociclara, b'Jrrega; Sl,111strai- ciudad y su plU"tido.
das. 'en la madrugada del 18 del a.e- Por el p'~ento !'c cita y 1!s.mn ~

tual, de. la cuama de la casa del· per_11 D. Joaau.n t!:-J'Jlár"iq¡.. el.lóf~r d«
. judicado, en la villa de AIga.mi.las; po- Aé.reo-Gluh, nC;!l') OlJ :YlI\~i.L .l·....,!
niénaolas, en su caso, con sus f.&n&:!o- r1;~ndo éQ. l.a a"'tl¡,l~i.l::d ~; B.ñ.r,',~ ..·\·\
res, si no acreditan su adquisIción le- .ctS .ignorado paradero, íJars. qu.... ,.;, e:;.

De Manuel Jurado Tri\"iiío:
Un m1l1ocapÓD, de('r'ooce afios, de

f,n, metros de.· nlzada. p:elo ca.stR1io
eooendido; sc-eas· parliculares, boci

···n~o.

y.na muia de oeJ10· aüO-,\ de 1,53 me
tr6.~.de alzada y capa ·negra.; ooñ~

. particulnrcs:bocicastt!f:ll v oon e1 hic
1'1'0 de. la Cr:mpa,.l'iía El ..F(;.aix ....\g.rico- .

;

D. Antonio" Martínez Gareía:, Juez
da primera in.stancia y de instrue.ci6n
·de :es\;e pa.rtidO.

Por el presente hago saJ}er: Que. ~n:
este Juzgado ~ sigue e~dienlJe de
Oficio para recluir doefinitivaraent~ en

.~ u11 T:':lllieomio á. la: alienada Eugenia:

.- León Duque, de cuarenta. y do¿; año.s
(I~ eda::l, natural Q.e Cesas de Don An-
tOnio, la cual 'se halla. I'OOluída provi
9lonalmente en la Gasa de Salud pro
Y1nci-al de Plasen()ia, y se E'n1plaza a
los parientes de aqtlélla, ;para que en
eJ té:rmdno ele un~ c::Jl11iP&reZCan en
'este Juzgado, con o'iljeto d-e Ser oído~
sobra la proC>eodend a: o no de dicha re-
clnsi(}.1. .

Montáne.hez, 19 de OCtubre de 1927.
El secretario, Félix Jabato.-El JUez,
Antonio Martfnez Garda.

. JO--11942
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Por la. presente. se ciLaa. Aatonio
'Vilcbes Otero. hijo óe 1.asé y de Maña:.
so-Jtero. vaquero. llftturaI y vooino de,
e.sta ciudad Y.. die eatorei;· años,'tertiend&.

En virtud de pro\'iden.cia dictada
por el ~,ñor Juez de instrucción del
dí:slrilo de la Magdalena., de esta du
dad. por ant.e mí, con fecha. de. éSte.·
día, 211 sumario que se sigue por esta
fa de 7,\) pesel.as a María campo Flo-,
res.,seba· mandado oitar en forma a
Basilio García Diaz, marido de dicha.
perJudicada, 81 que se íus1.rJJ'}"'e del ar-:
tfculC) .109 de- la ley Procesal. a fin. de'.
que (iefllI'O .del término de cinco días, .
eontac1ols. desde. el siguiente al e,n ~u«
el presente aparezca inserto 'en~ta GA-"
CETA DE MADRID, comparez.ca en 05·es-.
tr-ados de este Juzgado, cn.lle Almiran
te Apodaca. Palado .de Just-icia,pnra
la práctica de una diligericia j.a¡Jicia.l;
apereibido que de no verificarlu le pa
rarán los perjuicios ti. que haya lugar
con arre~lo a la ley.

y para que oC'()DSte y llegue a conocí...
mi·ento del int.e.resad~, expido el pre- '
senta en Sevilla ti. 22 de OCt.uhre de
Hl27.-EI SOOretario. Ant.onio Verger.

JQ-U9-i7

SE.VILLA-MAGDALENA

SAN viGENTE DE LA BARQ,Jilillct

Una burra de nueve años. d~· 1,,21),
metros de alzada, raza español~ raya
de IDI.110cruzado y·ptinta de oreja ne
gra, marca<ia con J. S. en la cadera.de~ .
recba, Fénix en la i:Dquierda y Unión
G:uuH:l.era en' el brazo izql.i.i-el"do, .Idra
C., núm. 10.· ...'

San' Roque, 19de Octuh~ de 19"21.-'
El Soecretario judicial... Jua.n LóPl)'l Za..
fra.-El Juéz ds' in-strue.eión, Cruz Ma.- .
TIa Caball~ro.

Por el pre.sente. se D1~ }' oncaT'ga
a t(ldas J~s Al.ltoridad:es y Agentes de,
la PolicÍa judicial, procedan a la busca
y r-esr.ate del semoviente que al final
5f' reseña, que fué"mbstraído el 13 del '.
s: \.ua1 del sitio uDehesa Hoyuelo", del
t~rmii1o munieipal de. Castellar, de la
pertenencia de Juan Moriche Pérez·

Al propioiiempo, se ruega la bus
ca y detención del autol" del hecho,
poniéndolo a mi di$pos~ción en la cár
cel del partido.

Sc:ñas delsemovtenle.

Don Junn García Gavit.o. J!ll~ d8'~
primera instanci~ d€ San Vicente de la .
Barquera·

RagD saJ)er:Queen e..~e Juzgad') se
tramita de ofi.eio expediente para la·
r.eelusión definitiva en un MS1ÜC(:;nio·
del 1\lienadC} Joon Díaz Menénde-I., na
:tm-al de ViU~nueva de Liébana y ve.-

. ciDo de esta villa. y se empls7.,a a los
parientes del mlsm~ para que <1entro .
del término de un mes comparezcan
ante este Juz:;rado. para ser oídos en
dicho expediente, tl'al1$Curl"ido el cual
se resolverá con o sin audieoola.

SanVi-eente de la Barquera. 21 00
Oct.:ubre d.e 1927.-El Juez, Juan Gsr- ..
cía.-P. S, Y.• Luis AnculIa.

JO-H940

JO-fUISS

RAMBLA (LA) .

:Dc-n Cruz María 02Lballero· ·Hel'i'J.:ía
dez. Jllea .dé instraeelón de ~ste par
t:do. .

Una pot.racareia'de ·seis meses de .
edüd; alazana, dereiseuarlas., .aprm
ms(!a.mente, ~l1. una· prinlaenelojo .
derec.ho .y la pataizquleroa uJ:!.POCO
Nanea. - . , ., ., ,.' .,

.y .ú1i notro. tambiéneareto, C9 la.·
misma eÓad queja, potra, colorado.
'con alznd'a aproximada de cinco eual"
·tas, con las d,os palas blancas y loa crin
'y (31 T3bo' pelados.

La Rambla, 20 <le OCtubre de i\}27.
El secret.ario. Juan Delga.dQ.-ElJuez,
Benito Gálvei ~uiz.

D. 'ro:lmú's de BaI'in.aga y Mata, Juez
de instrucción de Requcnn y su par
tido.

Por Hl. presente requisitoria se cita. .
llama y empla.za a Gregol'io F·idel p~

rez Cano, comp~endido en el caso ter
cero del articulo 83'5 de la lev de Rn
juic1~miento criminal, de setenta y
siete años de edllrl. de ('stado'viu'!lo,
nal:tiral d-e Ctlm..¡f!.o de Prm"'ient.os,
hijo de Pedro y t'Je Nicomedes, vl:!cino
de Utiel. 'üomi~i'ado en Valcnci!l'.,
C~av~ 13enemom~, número 1, de pro
fesión pordioserO, n fin d-c <FIP. :;e. pre
'senté en las drceles <le r¿ste partfflo
o ,en ,éste JU1.gado dentro del t.érmino
de· q'.IÍnce df~. para responder & las
cargos que le resultan en h. causa Que·
se instruve contra el mismo ~obre ho
mfeidio, bajo apercibimiento (¡ue dello
comparecer será aeelarado refreld'e y le
parará eLperjuicio que baya lugar~

4lfr vez encargo a lodás Las Autori
dades. asf civiles. como m:Hit~res y de
pen.dién{es de la. Policía judlicial, p,ro
ceoon a' la buscay eaphua dedieho.

. sujet.o, conduriéndolo, con· las seguri
dades .dehidas, a las drceles. d~e esta
l)art.ido. ya disp0Soieión de este .Juz
gaoo. si ;fuese habi,dQ.
. Requena, 22 de Oet.ubre d.e 1927.
El SP.oCret3rio, Enrique· Fag~""1l.-EI

;Tuec. Tomás .de Bar!naga~

JO-~ 1915
SAN ROQUE

JO-l i 943

Rescfi.a.

OUVENZA

PO)íFERRADA

D. P3.hl0 Murga Castro, .Juez de
instrucción ele esla ciudad d:.' Olíven-
la y SU p<!.rLieb.· .

Por el presf;!lLe ruego a 1,;das las
Aut.ol'idade$. ci',iles y rnilH<!.l'<~s; e in
:ercso de los aGentes de la Policía ju
lJicíul, pl'ocedan a la busca y rescate
del frut.o que después se reseña, SU8-
1raído ca la no(;he .del 15 al 16 del
ocLual de la llncaLas Zon:¡ 0.. que )}~
va en ariend{> D. Vil'gÜ1io FernlÍ,ndez
e..l1ejo, vccic.ú de V~IVcL'fle de Lega-'
nés, ~:uy(} fruto será puesto a dispo- 1
sición de este Juzgado, juntamente·1
con ¡¡es personas en cuyo p,oder se
encmmtren. si no acreditaD su ,legí
VU"¡U ~¡ct::;~~j3!-cl!)a; IJU2S así lo tengo
acordado en el sumario número i 12
d~l cD,,'¡euLe aLtO.

lérmino de fr, ~ días, a partir desde
ia pul:>Jicnc.: ';u del presente en este
ilIJ1·jód¡to {¡cit:l, se pcr¡;one all!(J -, D. Benito Qálvez Rulz, Jue2: de ins
este ;Juzgafio 11. declarar en la caúsa trucc.ión de La n:lDibla.
'1;J0 se ill;:tn¡ye, sobre daiio~, bajo el Por ei pres-enle, en nombre de Su
n(lmero S:í de 1927; con el ::perCibi-¡'Majestadel Rey ('l. D. g.). exhorto y
nliento dI) pararle, en su caSII, el per- requiero a tO<..!'a5 las Autoridades de la
juh'io ,; (J1;f\ haya lugnr en ("Jrecho. . Nación Droced81l wr medio de . ttUS

Dado en Motril a 21 de Cclu!,re de i Agentes a labu~ay Tescate de las
1927.:--EIJucz de im:Il'lH:e~óú, :~"1.l5- cabal1eI'í"i; que al final se reseñan, de
[ín C~lh::2a de Va.¡:a.-P. S. M., el Be- In propiedad de D. Ped"l'O !lides Co-
cp.t~rio, gimón Marín. ,. trut',. ve.cino de San. Seba;:;t i<in de los

JO--11991 Ballesteros, w.hstraíd'as el día 13 del
l'fI¡Tienf.e mes de! 3itio La Fllente. del
lérru1D{) Ge didlP. villa, las que, éaso de
sel' habidl:s, serán remitidas y pnestas
a disposi,ción de esLe Juzgndo, asíco
IDO a la ea.pt.uray conducción a la
prisi6n d-e este partido, como detenido,
del autor o autores del hecho.'y de las
personas en cuyo poder .se. en-euen
.tren, $1 no aereditan sulegítimaoad-
quisieión. .

Tr.f;S a cuat.ro fanegas de aceitunlls.
Dado en Ülive.nza.. a 20 de Oct.uhre

rj{) 1~~i.7.-El Juez d-e instrucción, Pa
1:10 MUI'ga.-P, KM.• Enrique CIa

. r¡lema.

D. Ra:eón Oso:rio MaI'tfn,~i. Juez de
insLiücción .ce la ciudad 0e Ponferr2i

, da. y su partido.
: Por la ·preren te se e:, ~1.. llama y em
. plaza a Constantino Prada Ménó'eZ. de

cuarenta y seis añcs de edad, easado.,
m'¡ner{'l. n.ütur::l-i y YGCíno de San Justo
de Valdeorres, ..ASunl.amicnto d~ Cai'
oo.-lleda, provJnoeia de Orense, en igno
rado paradero. para; que denLro de los
diez <lías siguienÚ'.s· a la, publicación
en ia GACETA DE ,MADl'Hn y Boletín O{i-,.
cia! {le' esta pl'úvin.~.ia de León, OOID
pare;~C3 :mLe este Juzga<io, al objeto de
notiflearli! el auLo deprocesamieÍlto.
didado con e.sta fOO!lR, r.e6i'birle inda
gatoriay constituirsecn prisió~ que
be acordado en el sumario que instro
yo ~}(ln el número i07 del afio Iflctual
por el o'elito de infracción de la ley de
Pesen, bajoaperciib:imiltntü da ~ue si
no lo yerilka le pararán Jos perjuicios
a que hubiere Jugal' en derecho.

Al propio ticn~lpo ruf:go y encargo a
todas las Autorida<}es. y .A...gentes pro
Cedltn n. ia btcsca de dicho. suje~o, y,
caso de ser hahido. nI'<ldj~fii"·su .de
tendón v ponerlo ~ d1spo;:iciófl ~e .es- .
te Juzsado ~n 1a cñrcel de este ~r
Udo.

PCll1'err<!c.<1, :::Od~ Od utraoo i927~
1L1 8c-::,':::,i <;;'¡o j udí{' ¡.nI, Primitivü Gu-.
b~ro.-::-';1 J!,c":~. H~t,YlÓn ·Úsor:io. .,
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en cuenta lo qu-9 dispone el Real e..e
crel.o de H de Noviembre de f~;
proeesado en sumariQ por burt.o, p<'l1"a
que e:n el término de d·iez dfas, cont·a
dDS desde 'el sigui-ente. al en qne la
presente aparezca inserta en el Bole
'tín OftcifJl 00 la pY'ov¡nri~, eomp¡¡rr.i.ca
ante este Juz,gado de in!'ltrllcción del
distrito de la Magdale.na,8ecrel.arfl\ de
D. AntonioVerger y F::Ibié; para ros:
pcmder de los canros que \'Iool.ra el
mism.o resulten en dicho sumario;
apereibído, si no lo wrifica, .ie ser
declarado rebelde.

Al propio ti·empo, ruego y encargo
a t.odas Ia.s Aut.oridadf}$, tanto cIviles
e~'no militares '\' Agentes de \.0030 c!a
se de la Policía JudiciIlI que tan pron
to t.enp;an cooocimiento del pai"'ddero
(le d i.ch9 .procesado proc:e<lan a su
captura. y COI! l~s seguridarV>-s C'Oll.\·e-

. ni-ent.es lo trasladen a un ~tableci

miento adecuado a di;;posiciún de este
J'uzgado porV'irLud del indicado sn-
mario. .

])$do en5eviHa a i8 die c()cl.ubl'e de
. 19c27.-ElJuez de. instrtl~ión. Juan
Rf.os. Jo-1 t 900

D. Manuel F. Lasso de ia V~, J'lez
íle iostrucei6n de) dj,;t.ritG de San Vi
(len. de esta oiudad 00 sevilla.

En vlM.nd d'el pre5ente se interesa la
presentación anteesf,e Jn~do y 8e
I8rr.l'ilrfa de D. M.anuel PTiego. OOntro
de los cinco dfas siguien\€s a la in!>p,r
ci6u dcl preseDte en la G~CEl'A DE MA
:nRln, de la persona que 92 crea dueña
de las prendas que al nnalse descri1Ji
t'án. las cuajes han .sido inteI"Ven-idAs
llOr la Guardia. de' Seguridad Mel día
de ayer. como prooedentes de hurto.
Jlumnrio número 368 (fel corriente afio. .

Pl'enda.s.

'Un<J. gabardina color verdoso para
~aibanero. con etiqueta d.e casa- Brita
ni, -en regular estark>, pero con el cue-
llo muy sucio. .

Un sombrero Inasoota color verde.
t-on·las iniciales S. R., con marca de la
cas~ Hijos de J, del Valle sevilla.

Ot.ra gabardina" color marron flaro,
en regu"Í3r· estado. sin marea, con ca-
ij.enilla para: e,olgarIoa. .

. y un abrigo d!e pelú d:e seda neo"To,
ij-e talle. pura señora:, con forro ¡ie raso
(le algodón Emco-lées, en mediano es
tudo de eOIL<;eI"\'Qdón.

sevilla, 18 de OCtubre de 19.27.-EI
Secretado. M:muel. pri~o.-El Juez,
~amH:l F. LlllSSO. •

JO-11906

. 'so.n.BL\S·

, D. Ambrosio López Jiméntez, JU13Z
l:1e iI1struooi6nde este pat'tioo.

Por el present-e ruego y encargo a
tQd~s las autoridades y Agentes de Po
licia judicial de la Nación. prooedan
'aI ]a busca v rescate de un bolso' de
'lona 'blanca· {:(m una cinta de Igual
'col.or, el qne contenía la cantidad de
H5 peset.."tS en ID.()llcdll..S de oin~o. dos
fv una p-e.&et<"\S, los qu~ "fueron hurta
dos D. Manu131 Galera París. en la villa
·f;le~HrJ.a. en la :n~adrt.1g-....ui'a del t 3

de Septiembre último. y en caso. de
ser habidos loo pong:m a· disposición
de este Juzgado. en U!1~&n de ¡as per
sonas en cuyo pod~r s;:~ encuentren. si
no acreditan legítir.,). adquisición;
pues asf lo he a.cord;::do en. sum.a.rio
que instruyo con el Di~::1ero 5'8 de esto
año, sobre hurto.

&lrbas, 20 d1e Oc:tlilinr de i927.-EI
Juez, Ami:)rosi-o Lóp~z.

10-11908

D; Ambrosio. López J1ménez, Juez
de inst~l<:cjón de este partido.

Por el prellente edicto y con arre
glo a lo prevenido en el artículo 109
de la ley. de Enjuiciamiento cr.minal.
se otracena Manuel López Lópc7. las
acciones del sumario número 61 de
este año,instruf-do en este Juzgado.
por ·muerte del niño Franciscü López
Garoía, bijo del n-fanuel López, cuyo
hecho luvo lugar el día 5 del actllal,
en el Cortijo llamado de Galindo.
término de Mulá; cuya muerte otm
rrió por hab~r cafdo a una noria el
referido niño. •

Sorb,as. 19 de Octuhre (la i927.
El Secretario (ilegible).-Ei Juez de
instruccIón. Ambrosio López.

. JO-:H909

TARRAGONA

D. Miguel Carazony de la Ri)sa,
Juez. de instrucción de esta partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número 89 de 1927, se sigue
sumario, sobre hurto. por haberse
encontrado. el procesado Félix Cañas
López Ortega, en una finca de Villa
nueva y ~eILrú. UD cáliz. dos patenas. I
una cucbaril.a, una campanilla y tma
cinta de seda bordada. objetos estos
destinados al culto religioso, y que
intentó venderlos en e.5\.a ciudad; y
que, por medío del preseut.e se cita a
cuantas personas puedan aportar a!
~n dato para el esclarecimiento del
hecho de autos, así· como al dueño de
los expresados objetos, para. que dr-n
tro de diez días, comparezcan ante est.e
Juzgado a prestar declaración y en
terar a la ún.ima de los derechos del

. artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento crimiIíal.

Tarragona. 18 de Octubre de 1927.
Ei Juez .<J..ein,ffi,rue.ciÓn. Miguel Carazo
ny.-P_ O. de S. S., p. R., JOtSé GY'!lu.

Jo-11910

TORRELAVEGA

D. Emilio de Macho()o-QueV2d., Y
Garcia de los Ríos, duez de instn¡c
ción de la ciudad de Torrelav~"1\'y
sn parUdo. ~

Por el presente y en virtud de lo
acordade en resolución de esta fecha,
diotada en el sumario que se instruye
en este Juzgado on el nÚme.ro 165 de
1927, a virtud de denuncia, por es
tafa. del vecino de Sant.ander Aurelio
Diaño Femández, se cit.a a Fernando
Pidal San Etnet.erio, de veinUt!'és
afias, soltero. natural de Santander, y
a Angel o Tomás Mateo, n al.ur&1 {le
Valdcoeñas"tl ambO!! y-"....,h1Q.! d::l In 1'0- .
petidá ei!J-dad de &t.nt<..ntil~l'. rle b que
sali~ron, en la mafiana del 29 de SeR-

liembre último. con dirección a. Ma
drid, para que é!l tér;nil1() de di-ez dias,
a conlar<1e..-"Óe la insercIón de este
e.dicto en la GAG:ITA DE 1\iADt'JD,. corl:l
'pal'e~n ante -este .Juz·gado de ins
trucción .de Torrelav~g-J., a s~r oírlas
como inculpados en dicho· SUmaM{)j
inslruido a virtud d-e (!enuncia .Ó!e Au
reiio Liaiio Ferná.ndez.

Al propil) ti~rnpo ruego ti. toda" las·
Auw1'Iidades y ordeno a IO;l Agf'n:~< c~

la Pulida judieial, procedan a a:ve,
riguar el actual p.<ll'adel"o de (lkhc~

sujetos, partie.ipin<.lokJ a este JtlZó-r:l.~(l,

Darlo en TOl'relavega a 22 de Oe
Lub,'e de 1927.-El Secretario ju·ji'lü!I,
JuJiin Arg\ies.o.-ill Juez, Emilio de
Ma(:~ o-Qu.eveOO.

JO-11951

UBEDA

Drm Tomás A~stín Sake{1u Cano,
Juez de instruccfón d~ esta ciudlid y
su partido,
. Por el pre:;ente edicto nIego y t!n~

cargo a to<la;; las AutoridaGes ta.n:t.n ci~

viles como militares y demás Agenteí
de JaPaIicía judieh.!" se. proceda a !s
busca y resca.te de una burrn negra.
pequeim, de unos cualLO. años•. con' pe
lo-s blttnr:08 en fa .pl'úrzt'l., Sin· herrn.r. QU
buen estado de carnes, preñalJa, ton
aLbarda v oabezada dc correa, hurlada
el día 13 de.l actuai del sitif) !\fina de
San Marc{)s. término de TorN:perogil,
y es propie<lad del veeinlJ del .:J.iEmo
puehlo Juan Gu.errero "\fartínez, pro
cediéndose también a la averiguación
del aul.or o nutor'e3 del hurto, 105 que
en su caso serán del.enicQs y p1Jestos
con e' semovi~nt.e hurtado a disposi
ción de este J~"1tdo.

Dado en Ubeda a i 7 de Octuhre de
i927. - El Se-cretari~ (ilegihle),-"E1
Ju-ei. Tomás Agu&.ín. Sal~edo;-.

;r~11991¡

UGIJAR

Don LuiEl salazar Rubio. Juez de.
insLruooión de esta ciudad. :y SU par..
tido.

Por el presente ruego y encargO a
tooas las.Autoridades y Agentes de la
Po¡itía jl¡dicial pl'adiqllen U'i!ige..c1~
para la Dusca y I'aplura de un mul~ d~
tres años. rm~i¡;. oelo rala. rn..-rruúo ~

la marca. y que en. los a1enudi.Jlos tie~
ne 11n no:i.o de pel;) utlpoeo más larga
que 11.." demas, con aparejó l'edond?, "J
Jaquima de correa cun pelo de teJón,
con cahezón. sustrafd!.l en la noche. de'
7 del ac!llal al vecino de Medina Al.;
fa..l"¡ar Ant(JllbEsteb3.0 Vnlverde. en la
feria dala vIlla. de Cadiar y siti()co-;
DQc,ido por Cuesta del Rincón. del tér-,
mIno municilJal de dicll0 pueblo. asl'
c-om(l de la persona o per"ona$ en euyo
"poder se ~n~'.lflnire !:'i no acreditan su
legítima a-dquifiicrl6n.

l)-\IDS &""! lo· tewPgO aco!'dado en el S1I..,¡
r..,ari~l ThÚmero 38 de! c)ITient.e afio p()l.j
el OOl.ito de btt!'to.

Ds.-do '!lIl Ugfj&r a 22 de Octubre 'de.
i937.--·:E1 secrewio••To.-oé Rodi·ig;.H~Z.

EI .iu~1:, l.uis SaJuÍ!.!".
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l' En juicio que se sigue en este Tri~
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~~ J!n¡dustrl~, a ipstan~a. de J~s~
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SE<IDRBE

D. Angei GlU'Cfa Sender', Juez illU~

~j:cipaI de la q!:udad de SegorJ::>.e (Cas~
teU6n).

JIago saber: Qtl\0 t.i>.l1.iL!.dos.e vacan;
te el cargo d1e Sec:r:a~a:rlO s.uplente d~
este J-uzgado mumcrpal, - porque n~

hubo soUcitantes en el concurso d~
traslación' anunciado, se anuncia su
provisión a concurso IJ!bre, con ar~~
glo a 10 djspuesto ~n la ley qrgál1lea ,
d'61 Pod'el* judicia:I, R~glam('n~o d~ .1Q
de Abril de. ,f87:1 y de.m""'irs dIs>pGSIClO~
nas vigentes, a fin de: que los que se.
hallen en condicio:nes legales presen~

ten sus soliátudcs ante este Juzgll.dll
dentro del plazo de quince días. a con...¡
tar desde la· publicaci6n de este anun~

cio en la GAOBTA DE: MADn.!n.
Se hace constar que la poblac:6n ae.

este término municipa.l tiE'ne 6.421l
hahitaDttes de h-echo y &.450 de dere-;
000, . según el úlLimo ce,nso de po])la~

ción aprobado. ..
Segorbe. 18 doe Octubre de 1921.-'

El Sec:rel,ario habilitado, José Gonzá-J
lez· -El Juez, Ange,} Garoía. .
.. JO-il816 .

---_._--_..
SueeSOl'es d~ RivacteneJ,l"& (S. A.)

paseo de Sao Yice.ote. !Oa

tra Daniel Cuesta CadaI..so y Ram'6'Ii
Beti"LanC-goyen, cuyas demás cir...i
cun&tancia~ personales con.staD. dd
auto,8', .

F.a;!io que debo condenar y condenlX
a: Daniel Cuesta Cadalso y a RamóIl
Beti Lanagoy-en a la ~n.a de d'os dias.
~e aIT.est-o a {lada: uno de ellos y ~
'pago de las costa,& causadas' en.esU{
jui.cid por mitad, cuyo importe se ha:.
rá saber ar los c(}udenados; y Ifbresti
el oportuno· edicto de esta ienten{li31
a la GACETA DE l\!AJDRID, a ,:fin ire quE(
sirva de notiflca,ci6n a Ramón BetJ:
LanagQyen.

.Así por esta¡ mi sente.nci~ lo pr~
nuncio, rr..:a.ndo y firmo.~MIgl1el JI~

ménez illoaidrid.
Publicaci6n.-LeIda: y publicada fué

la anteri6r senten-cia por el señor JUe;J
municipal que la firma estando' cele...
llrando audiencia ¡:tública ElD: el JU7..ga-:
do el mismo d:fa d'oe su fecha; doy fe'.
Ante mí Licehciado Mario 5.erratac6.'"

y mediante la l'eheldía del (,dljul"'l
cia.'l1o .y a fin d-e que sea: notificada e~
forma lal anterior sentencia., expido l~
presente. .
. Madrid, 7 die Oe.tub-:r;e de f927.-~
Secretario, Mario Serratac6.
i· JO-f19'98 "

MADRID-BUEN~4.VISTA

"UZOADOS MUNICIPALES

!
En: el juicio wrbal de taltas segui

410 en este Juzgarlo tontra DanIel
Cuesta Cadalso y Ramón Beti Lan~
g()yoo bajo el número 1.0-i2 de 19027,
por daño.s, se ha dictado sente~cia, l?t!
yo. encabeza.mi,ento y parte d'I~oslti"

va. dicen así!
"Sentencia..-EnMadrid a 5 de Oc

tUbr-e de 1927; el' Sr. D. Miguel Jin:é
nez Madrid, Juez munic1pal intennQ
del distrito de Buenavi$lta, de esta
Corte,' habiendo visto el presente jui
cio de faltas, ~eguido por daños con..,

Ramón .A,la:rc6n, contra D. Vicente LIo...
réns Asencio, .sobre reclamMión d.e sa
faTios, se ha dictado .la s-enteneia que
contiene los partic,ulares siguientes:

"Sentencia.-En la ciudad dll Seví
na a 8 de Oetubre de 19'27; el señor
D. Salv'a,dÓr AIareón y Horcas..Magis
trado y Jrr.ez Presiden(e del Trih-unal
Indu'stria:l d'e la misma, halbielldo visto
los autos de juie·io verbal ~eguid(j-s en...
tTe partes, die una, MIDo() dema.ndante·,
Jesús Ram:6n Ala1"C6n Ro-dríguez, de
esta vooindad, so-ltero, cam.a.rero y (1'3
veintioeuatro años de OO'ad, y d.e la otra,
como" demandado, 'D. Vicente Lloroos.,
Asen.cio, de la misma vecindad, indus-"
LI1ial y mayor de ~d, so-J::¡.re reclama
ción de salarios,

FaUo que d'ebc' absolver y absu'elvo
a D. Vieente LloréIÍs Asencio de la de
manda contra el mismo fqrmulada. por
J-esús Ram6n Alare6n Rodríguez. Noti
fíques-e a laS partes, instruyéndoles del
devecho a interponer recurso de revi-'
sión 'Contra¡ esta resolución.

Así por esta mii sentencia, deflniti-'
vamente juzgando, lo pronun<lW, man
do' v flrmo.-Salva.l1Q!' A:!aI"'j)n.

I P'ub1ic8JCi6nn.~6 Y publicó la: a~
teriar seIlltenc.ia ,el señor 'Juez PresI
diente· que la suscribe, encontrándose
celebrando a,udiencia públioa: en, el
mismo día' de $1 fecha., advirtiendo a;
las narte5 del drereieho a inl:.erponer re...
cursQ de revisi6n y d'el término para
prepar.arlo.-Sevilla, Cecha anterior.
Doy fe: Feli'¡)ie OrtUño." . . .' ,

y para que sirva de nof.Jf\.eOOI6n al
'demanuante, Jesús Ramón AlarOOn. Ro
drfgu-ez, cuyo doo-micilio 'se ignora, y <!e
der8'cho a interponer recurso de reV1
sión y término d'B. diez dfa:s para pre
parárlo; expido. ~l pr.esénte para. 'su in
sereión en la; GAOETA DE MlIDRID•

Se-víUa 1lI 11 (Le Octubre de f007.
El,. $OOr~tario (ilegible).

JO--:119m
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SEVITLLA

JO-1:f.9U
VECILLA (L.A)

J:R18UNAL~ INDUSTRIALES

:VALENCIA- DE ALCANTARA

,-:.-

. Ea virtud de lo aeordadopor e.l s~
( fior .Juez d(: instnucción de este pa:r:tl
: do, D. Gonzalo Foernández :Valladares,
; en proveído <fe esta fecha dIC~ ell el
. sumario número 70 de este ano, sobI"e
, intento de violación, se cita a Agustín
, lf.ernámdez, el cual trabajaba úHiIlJa.
, mente en la carretera de Orronega y
!cuyo actual paradero se ignora. :rara
: que dentro del té~ino.de diez ~~as,
. contados desde la msercIón de la pre-
i 'sente en el Baletin Of"icial de está .
¡ provincia y GACETA DE ,MADRID, 'com-o
¡ parezca ante el Juzgad.o de inst:r.l1cción
I de La V<ecilIa al objeto de sé"r oído
: bajo aprci;bimiento de ser aeelarado
\ rebelde.
¡ La¡ VeciU~ 22 de. Octubre d'e1:927.
¡ El Secretario. (ilegible). ~-?í" JO-H939

i "

Don Gertnán: L6pez-BonilIa y Pier
nas, Juoz 'de inat$cción de esta "illal
y su partido. '

Por la pres:ente regui:3iloria: y como .
comprendido en el nume-ro tercero del
artiClulo 835 ne Ja ley de Enjuicia
nüento crimina.!, se cita, llama yoro'
plaza al procesado José Caraveto Ca.)
Lacón", d~ veinHún ¡años (le¡ OO¡'l.d,
casado, con Teresa Diaz An<lradé, jor
nalero, hijo de Antonio y de María,
natural y vecino_deBan Antonio de
las Areas, :provincia de Portalegre
(Portugal), y sin instrucción, a fin de
que comparezca nentro del térmill.o (te
<liez días ante este Juzgado de instruc
{lión 'para constituirse en prisión aeor
(tRua por Ja jS.up·erioridad en el suma
rio seguido en su <:ont!a eDil el ¡iffm~
'ro 2'5 del corriente a.no, por tenenCIa
de arma de fU~O'(), sin la debida auto
rIzación, apereibiénd()le que de no

,compareoer dentro del término fijado
será declarado rebeIde.

Al propio tiempo .r~ego y enc.8!"go a
las Autoridades CIvIles y mIhta1"e~

. y ordeno a la Policía Judicial :rroce
, d'an a la ./)usca, captura y detencIón de
dicho procesado poniéndolo, caso de.

, ser habido, a disposición de este Juz-
, gaao en la Cárcel d'el partido.
" Dado en Valencia de Alcántara a 20
~ <le Octubre de Hl:27.-EI ·Secretario,
, José G. de la T01'T'8.-EI Juez, Ger
¡ mán López Bonilla.
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